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MENSAJE DEL DIRECTOR  
 
 
El 2020 pasará a la historia, como el año en que cambió la forma para la provisión de bienes y 
servicios. El impacto generado por la Pandemia del Covid 19, se ve reflejado en todos los sectores 
de la economía, los hogares, las instituciones públicas y privadas, la educación, el transporte, la 
producción empresarial, las ciudades y la ruralidad. En los circuitos económicos mundiales, se 
destaca el impacto en los mercados bursátiles, especialmente asiáticos europeos y americanos; la 
previsión de la caída de la producción anual de países desarrollados, afectará las fuentes más 
importantes de crecimiento económico y los efectos en el empleo, también afectaran oportunidades 
de bienestar para la población. China, la Unión Europea y los Estados Unidos potencias en el 
desempeño de la economía mundial, vieron afectadas sus economías y esto jalona las economías 
emergentes con significancias en las tendencias del crecimiento económico para Latinoamérica y 
el Caribe; basadas principalmente en el primer sector de la economía. 
 
En la región, Colombia venía creciendo al 3.4% del PIB. Sin embargo, según proyecciones del 
MHCP para el final de 2020 será de unos -7.3%. El equilibrio se podrá lograr con esfuerzo en 2028. 
Y de allí, intentar los estimados crecimientos del 3.5% o 4%, esperados inicialmente para 2021. 
Este deseado repunte de la economía post pandemia, está basado en buena parte en la 
productividad del campo y la exportación de alimentos, creando una oportunidad como nunca 
antes para el país, en la reactivación económica rural y en donde la UPRA debe ser protagonista, y 
continuar refrendando con base en su carácter técnico, el respaldo institucional y expectativas 
sectoriales, con la generación de productos innovadores, para orientación de políticas de Estado 
en la gestión del territorio agropecuario del país.  



 

1. INTRODUCCIÓN 
 
En cumplimiento del decreto 4145 de creación de la UPRA, la Unidad tiene la responsabilidad de 
orientar la política de gestión del territorio para usos agropecuarios. Para ello debe planificar y 
producir lineamientos, indicadores y criterios técnicos que sirvan para la toma de decisiones sobre 
el ordenamiento social de la propiedad de la tierra rural, el uso eficiente del suelo, la adecuación de 
tierras, el mercado de tierras rurales, así mismo realizar el seguimiento y evaluación de las políticas 
públicas en las materias antes señaladas en el territorio nacional.  
 
En cumplimiento del artículo 74 de la ley 1474 de 2011, y de la ley 152 de 1994, presente plan de 
acción es el instrumento mediante el cual se materializan las acciones para cumplir con las 
orientaciones del nuevo plan nacional de desarrollo 2019-2022 ñPACTO POR COLOMBIA PACTO 
POR LA EQUIDADò, el plan estrat®gico institucional UPRA, las metas y los proyectos de la Unidad. 
 
Así mismo se presentan las actividades, metas y productos de la gestión institucional para cada 
vigencia fiscal 2020. Es la herramienta de seguimiento y control, para que los gerentes, puedan 
realizar la verificación del cumplimiento de las tareas y tomar decisiones oportunas. 
 
Este plan los lineamientos dados por el MADR y la atención a las nuevas funciones en materia de 
gestión de información agropecuaria a través de la Resolución 299 de 2019 del MADR.  
 
Por su parte el Decreto 612 de 2018, identifica los planes institucionales que deben integrar el plan 
de acción de la Entidad.  
 
Por su parte el Decreto 1499 de 2017 y el manual operativo del DAFP, orientan sobre los 
componentes de la acción institucional, por ello el presente documento de Plan de Acción se 
estructuro de acuerdo a las 7 dimensiones y 17políticas de desempeño conforme al modelo 
integrado de planeación y gestión MIPG. 
 
El documento se encuentra elaborado en cuatro partes: la primera hace referencia al marco 
institucional de la UPRA. La segunda a las dimensiones y políticas de desempeño institucional del 
MIPG, compuestas por la dimensión del talento humano, las acciones en desarrollo de la 
dimensión de direccionamiento estratégico y planeación. Las acciones en desarrollo de la 
dimensión de valores para resultados, las acciones de la dimensión de evaluación de resultados, la 
dimensión de información y comunicación. Las acciones encaminadas al desarrolla de la 
dimensión de conocimiento e innovación. La tercera parte se realiza una ponderación y avance de 
la gestión correspondiente al primer semestre de 2020 y por último la cuarta parte responde al 
capítulo de anexos en cumplimiento del Decreto 612 de 2018. 
 
  



 

2. MARCO INSTITUCIONAL  
 
2.1. MARCO LEGAL ESPECÍFICO  
 
La gestión de la UPRA se enmarca en las disposiciones constitucionales y legales vigentes para 
entidades de la rama ejecutiva, en especial las relacionadas con el ciclo de planeación, ejecución y 
seguimiento de sus actuaciones. Específicamente la actuación de la Unidad se rige entre otras por 
las siguientes normas: 
 
Ley 2 de 1959, ñNormas sobre econom²a forestal de la Naci·n y conservaci·n de recursos 
naturales renovablesò. 
 
Ley 12 de 1982, ñPor la cual se dictan normas para el establecimiento de Zonas de Reserva 
Agr²colaò. 
 
Ley 9 de 1989, ñPor la cual se dictan normas sobre planes de desarrollo municipal, compraventa y 
expropiaci·n de bienes y se dictan otras disposicionesò. 
 
Ley 41 de 1993, ñPor la cual se organiza el subsector de adecuaci·n de tierras y se establecen sus 
funciones. 
 
Ley 160 de 1994, ñMediante la cual se crea el Sistema Nacional de Reforma Agraria y Desarrollo 
Rural Campesino, como mecanismo obligatorio de planeación, coordinación, ejecución y 
evaluación de las actividades dirigidas a prestar los servicios relacionados con el desarrollo de la 
economía campesina y a promover el acceso progresivo a la propiedad de la tierra de los 
trabajadores agrarios, con el fin de mejorar el ingreso y calidad de vida de los hombres y mujeres 
campesinos de escasos recursosò. 
 
Ley 136 de 1994, ñPor la cual se dictan normas tendientes a modernizar la organizaci·n y el 
funcionamiento de los municipiosò. 
 
Ley 388 de 1997, de desarrollo territorial, con la cual se promueven los instrumentos para el 
ordenamiento municipal, el uso equitativo y racional del suelo, la preservación y defensa del 
patrimonio ecológico y cultural localizado en su ámbito territorial y la prevención de desastres en 
asentamientos de alto riesgo, así como la ejecución de acciones urbanísticas eficientes. 
 
Ley 505 de 1999, ñNormas que fijan t®rminos y competencias para la realizaci·n, adopci·n y 
aplicación de la estratificación a que se refiere las Leyes 142 y 177 de 1994, 188 de 1995 y 383 de 
1997 y los Decretos Presidenciales 1538 y 2034 de 1996. 
 
Ley 614 de 2000, ñNorma que adiciona la Ley 388 de 1997 y se crean los comit®s de integraci·n 
territorial para la adopción de los planes de ordenamiento territorial. 
 
Ley 1454 de 2011, ñPor la cual se dicta la Ley Org§nica de Ordenamiento Territorial en el §mbito 
nacional, la organización político administrativa del territorio colombiano, y se modifican otras 
disposicionesò. 
Ley 1551 de 2012, ñPor la cual se dictan normas para modernizar la organizaci·n y el 
funcionamiento de los municipiosò.  
 
Ley 1537 de 2012, ñPor la cual se dictan normas tendientes a facilitar y promover el desarrollo 
urbano y el acceso a la vivienda y se dictan otras disposicionesò. 
 
Ley 1561 de 2012, ñPor la cual se establece el proceso verbal especial para otorgar t²tulos de 
propiedad al poseedor material de bienes inmuebles urbanos y rurales de pequeña entidad 
econ·mica, sanear falsa tradici·nò. 



 

 
Ley 1625 de 2013, ñPor la cual se expide el R®gimen para las Ćreas Metropolitanasò. 
 
Ley 1731 de 2014, ñPor medio de la cual se adoptan medidas en materia de financiamiento para la 
reactivación del sector agropecuario, pesquero, acuícola, forestal y agroindustrial, y se dictan otras 
disposiciones relacionadas con el fortalecimiento de la corporación colombiana de investigación 
agropecuaria-CORPOICA. 
 
Ley 1712 de 2014, ñPor medio de la cual se crea la Ley de Transparencia y del Derecho de Acceso 
a la Informaci·n P¼blica Nacional y se dictan otras disposicionesò. 
 
Ley 1728 de 2014, ñPor la cual se dictan normas de distribuci·n de terrenos bald²os a familias 
pobres del pa²s con fines sociales y productivos y se dictan otras disposicionesò. 
 
Ley 1753 de 2015 ñPor el cual se expide el Plan Nacional de Desarrollo 2014 ï 2019 ñTodos por un 
nuevo Pa²sò 
 
Ley 1776 de 2016 "Por la cual se crean y se desarrollan las zonas de interés de desarrollo rural, 
económico y social, Zidres". 
 
Ley 1876 de 2017 ñPor medio de la cual se crea el Sistema Nacional de Innovaci·n Agropecuariaò 
 
Decreto 111 de 1959, ñNorma que establece una reserva forestalò. 
 
Decreto 2811 de 1974, ñC·digo Nacional de Recursos Naturales Renovables y de Protecci·n al 
Medio Ambienteò. 
 
Decreto 877 de 1976, ñNormas que se¶alan prioridades referentes a los diversos usos del 
recurso forestal, a su aprovechamiento y al otorgamiento de permisos y concesionesò. 
 
Decreto 622 de 1977, ñNormas que reglamentan parcialmente el cap²tulo V, t²tulo II, parte Xlll, libro 
II del Decreto- Ley número 2811 de 1974 sobre «sistema de parques nacionales»; la Ley 23 de 
1973 y la Ley 2a de 1959.ò 
 
Decreto 3496 de 1983, "Norma que reglamenta parcialmente la Ley 14 de 1983 sobre los fiscos de 
las entidades territoriales." 
 
Decreto 1881 de 1994, ñNorma que contiene definiciones b§sicas en materia de adecuaci·n de 
Tierrasò. 
Decreto 2664 de 1994, ñNormas que reglamentan el Cap²tulo XII de la Ley 160 de 1994 y se dictan 
los procedimientos para la adjudicaci·n de terrenos bald²os y su recuperaci·nò. 
 
Decreto 2666 de 1994, ñNorma que reglamenta el Cap²tulo VI de la Ley 160 de 1994 y se establece 
el procedimiento para la adquisici·n de tierras y mejoras rurales por el INCORAò. 
Decreto 1881 de 1994, ñNorma que contiene definiciones b§sicas en materia de adecuaci·n de 
Tierrasò. 
 
Decreto 2664 de 1994, ñNormas que reglamentan el Cap²tulo XII de la Ley 160 de 1994 y se dictan 
los procedimientos para la adjudicaci·n de terrenos bald²os y su recuperaci·nò. 
 
Decreto 2666 de 1994, ñNorma que reglamenta el Cap²tulo VI de la Ley 160 de 1994 y se establece 
el procedimiento para la adquisici·n de tierras y mejoras rurales por el INCORAò. 
 
Decreto 1745 de 1995, ñAdopta el procedimiento para el reconocimiento de la propiedad colectiva 
de las comunidades negrasò. 



 

 
Decreto 1380 de 1995, ñPor el cual se reglamenta parcialmente el art²culo 21 de la Ley 41 de 1993. 
Norma que contiene el reconocimiento e inscripción de las Asociaciones de Usuarios de los 
Distritos de Adecuaci·n de Tierrasò. 
 
Decreto 2157 de 1995, ñNorma que reglamenta parcialmente los Decretos-ley 960 y 1250 de 1970, 
1711de 1984 y se modifica el artículo 18 del decreto 2148 de 1983. Normas sobre Registro 
P¼blicosò. 
 
Decreto 1745 de 1995, ñAdopta el procedimiento para el reconocimiento de la propiedad colectiva 
de las comunidades negrasò. 
 
Decreto 1380 de 1995, ñPor el cual se reglamenta parcialmente el art²culo 21 de la Ley 41 de 1993. 
Norma que contiene el reconocimiento e inscripción de las Asociaciones de Usuarios de los 
Distritos de Adecuaci·n de Tierrasò. 
 
Decreto 2157 de 1995, ñNorma que reglamenta parcialmente los Decretos-ley 960 y 1250 de 1970, 
1711de 1984 y se modifica el artículo 18 del decreto 2148 de 1983. Normas sobre Registro 
P¼blicosò. 
 
Decreto 982 de 1996, ñNormas que modifican el Decreto 2664 de 1994, sobre la solicitud de 
adjudicaci·nò. 
 
Decreto 1777 de 1996, "Normas que reglamentan parcialmente el Capítulo XIII de la Ley 160 de 
1994, en lo relativo a las zonas de reserva campesinaò. 
 
Decreto 879 de 1998, ñNormas que reglamentantario la Ley 388 de 1997 sobre el ordenamiento del 
territorio municipal y distrital y a los planes de ordenamiento territorialò. 
 
Decreto 1996 de 1999, ñNormas que reglamentan los art²culos 109 y 110 de la Ley 99 de 1993 
sobre Reservas Naturales de la Sociedad Civilò. 
Decreto 1686 de 2000, ñNormas que reglamenta parcialmente la Ley 388 de 1997 sobre a la 
participaci·n en plusval²aò. 
 
Decreto 2201 de 2003, ñNorma que reglamenta el art²culo 10 de la Ley 388 de 1997, sobre 
determinantes de los planes de ordenamiento territorialò. 
Decreto 1788 de 2004, ñNorma que reglamentario de la Ley 388 de 1997 Disposiciones referentes 
al ordenamiento del territorio municipal y distrital y a los planes de ordenamiento territorialò. 
 
Decreto 4002 de 2004, ñNorma que reglamentan la Ley 388 de 1997ò. 
 
Decreto 763 de 2004, ñNorma a trav®s de la cual se procede a sustraer de las reservas forestales 
nacionales de que trata la Ley 2ª de 1959, las cabeceras municipales y cascos corregimentales 
departamentales, incluyendo las infraestructuras y equipamientos de servicio básico y saneamiento 
ambiental asociado a dichos desarrollosò. 
 
Decreto 2181 de 2006, ñNormas relativas a planes parciales contenidas en la Ley 388 de 1997 y 
otras disposiciones urbanísticas. 
 
Decreto 97 de 2006, ñNormas sobre la expedici·n de licencias urban²sticas en suelo rural. 
 
Decreto 4300 de 2007, ñNormas que reglamentan la Ley 388 en lo relacionado con los planes 
parcialesò. 
 



 

Decreto 3600 de 2007, ñNormas que reglamenta las Leyes 99 de 1993 y 388 de 1997 en lo 
relacionado con las determinantes de ordenamiento del suelo rural y al desarrollo de actuaciones 
urban²sticas de parcelaci·n y edificaci·n en este tipo de sueloò. 
 
Decreto 2000 de 2009, ñReglamenta el subsidio integral para la adquisici·n de tierras establecido 
en la Ley 1151 de 2007ò. 
 
Decreto 3759 de 2009, ñPor el cual se aprueba la modificaci·n de la estructura del Instituto 
Colombiano de Desarrollo Rural ï Incoder, y se dictan otras disposicionesò. 
 
Decreto 1160 de 2010 ñNorma que trata sobre el Subsidio Familiar de Vivienda de Inter®s Social 
Ruralò. 
 
Decreto1469 de 2010, ñNormas que reglamentan las disposiciones relativas a las licencias 
urbanísticas; al reconocimiento de edificaciones; a la función pública que desempeñan los 
curadores urbanosò. 
 
Decreto 2372 de 2010, Normas que reglamenta el Decreto-ley 2811 de 1974, la Ley 99 de 1993, la 
Ley 165 de 1994 y el Decreto-ley 216 de 2003, en relación con el Sistema Nacional de Áreas 
Protegidas, las categorías de manejo que lo conforman. 
 
Decreto 4145 de 2011, que creó la Unidad de Planificación de Tierras Rurales, Adecuación de 
Tierras y Usos Agropecuarios UPRA como entidad adscrita al Ministerio de Agricultura y Desarrollo 
Rural, la cual tiene por objeto orientar la política de gestión del territorio para usos agropecuarios. 
 
Decreto 1985 de 2013, ñPor el cual se modifica la estructura del Ministerio de Agricultura y 
Desarrollo Rural y se determinan las funciones de sus dependenciasò. 
 
Decreto 1465 de 2013 ñNormas que reglamentan los cap²tulos X, XI Y XII de la Ley 160 de 1994, 
relacionados con los procedimientos administrativos especiales agrarios de clarificación de la 
propiedad, delimitación o deslinde de las tierras de la Nación, extinción del derecho de dominio, 
recuperaci·n de bald²os indebidamente ocupados o apropiados, reversi·n de bald²os adjudicadosò. 
 
Decreto de 3055 de 2013 ñNorma que determinan los porcentajes de incremento de los aval¼os 
catastrales para la vigencia de 2014ò. 
 
Decreto 1068 de 2015 ñPor medio del cual se expide el Decreto Đnico Reglamentario del Sector 
Hacienda y Cr®dito P¼blicoò. 
 
Decreto 1071 de 2015 ñPor medio del cual se expide el Decreto Đnico Reglamentario del Sector 
Administrativo Agropecuario, Pesquero y de Desarrollo Ruralò. 
 
Decreto 1076 de 2015 ñPor medio del cual se expide el Decreto Đnico Reglamentario del Sector 
Ambiente y Desarrollo Sostenibleò. 
 
Decreto 1082 de 2015 ñPor medio del cual se expide el Decreto Đnico Reglamentario del Sector 
Administrativo de Planeaci·n Nacionalò. 
 
Decreto 2369 de 2015 por el cual se modifica la estructura del Ministerio de Agricultura y Desarrollo 
Rural MADR- Mujer Rural. 
 
Decreto 2363 de 2015 por el cual se crea la "Agencia Nacional de Tierrasò ï ANT. 
 
Decreto 2364 de 2015 por el cual se crea la ñAgencia de Desarrollo Rural ñ- ARD. 
 



 

Decreto 2366 de 2015 por el cual se crea la "Agencia de Renovaci·n del Territorioò, ART. 
 
Decreto 2367 de 2015 por el cual se crea el "Consejo Superior de la Administración de 
Ordenamiento del Suelo Ruralò. 
Decreto 2368 de 2015 por el cual se crea el "Consejo Superior de Restituci·n de Tierrasò. 
 
Decreto 1499 de 2017 Por medio del cual se modifica el Decreto 1083 de 2015, Decreto Único 
Reglamentario del Sector Función Pública, en lo relacionado con el Sistema de Gestión establecido 
en el artículo 133 de la Ley 1753 de 2015 
 
 
2.2. DESCRIPCIÓN DE LA UPRA  
 
La UPRA es una Unidad Administrativa Especial de carácter técnico y especializado, adscrita al 
Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural, con autonomía presupuestal, administrativa, financiera 
y técnica.  
 
De acuerdo con el Decreto 4145 de 2011, tiene por objeto orientar la política de gestión del 
territorio para usos agropecuarios. Para ello debe planificar, producir lineamientos, indicadores y 
criterios técnicos para la toma de decisiones sobre el ordenamiento social de la propiedad de la 
tierra rural, el uso eficiente del suelo para fines agropecuarios, la adecuación de tierras, el mercado 
de tierras rurales, y el seguimiento y evaluación de las políticas públicas en estas materias. 
  

2.2.1. Funciones de la UPRA  y la Resolución MADR 299 de 2019  
 
Funciones Generales de la UPRA Decreto 4145 de 2011  
 
Planificar el uso eficiente del suelo rural, definir los criterios y crear los instrumentos requeridos 
para el efecto, previa aprobación del Consejo de Dirección Técnica, previendo el respectivo 
panorama de riesgos, y una mayor competitividad de la producción agropecuaria en los mercados 
internos y externos. 
 
Planificar los procesos de adecuación de tierras con fines agropecuarios, definir criterios y crear los 
instrumentos requeridos para el efecto, previa aprobación del Consejo de Dirección Técnica. 
 
Definir criterios y diseñar instrumentos para el ordenamiento del suelo rural apto para el desarrollo 
agropecuario, que sirvan de base para la definición de políticas a ser consideradas por las 
entidades territoriales en los Planes de Ordenamiento Territorial. 
 
Planificar el ordenamiento social de la propiedad de las tierras rurales, definir los criterios y crear 
los instrumentos requeridos para el efecto. 
 
Planificar los procesos de formalización, como parte del ordenamiento social de la propiedad de las 
tierras rurales. 
 
Proyectar el comportamiento del mercado de tierras rurales y orientar su regulación con el fin de 
generar su acceso eficiente y equitativo a las tierras. 
 
Administrar su sistema de información, que sea compatible en lo pertinente con las Políticas de 
Infraestructura Colombiana de Datos Espaciales y de interrelación de Catastro y Registro, y con las 
demás entidades competentes, garantizando el eficiente acceso por parte de los usuarios 
institucionales y demás interesados, el respeto por la Ley estatutaria de protección de datos 
personales. 
 



 

Caracterizar y precisar los fenómenos de concentración, de fraccionamiento antieconómico y de 
informalidad en la propiedad y tenencia de predios rurales, y generar instrumentos para promover 
su óptimo aprovechamiento productivo y sostenible. 
 
Publicar y divulgar la información técnica que genere, en especial la relacionada con el 
ordenamiento del uso del suelo rural, adecuación de tierras y mercado de tierras rurales. 
 
Las demás que le señale la Ley o le sean asignadas y que por su naturaleza le correspondan. 
 
Dirección General  
 
La Dirección General de la UPRA, dirige la Unidad, ejerce la representación legal, realiza la 
ordenación del gasto y cumple las siguientes funciones: 
 
Decreto 4145 de 2011  
  

o Dirigir, orientar, coordinar, ejecutar y vigilar las funciones asignadas a la UPRA, de acuerdo 
a las orientaciones del Consejo de Dirección Técnica. 

 
o Dirigir las actividades y los estudios e investigaciones que permitan establecer los criterios 

técnicos, económicos, sociales, jurídicos y ambientales del ordenamiento social de la 
propiedad de la tierra rural, el uso eficiente del suelo para fines agropecuarios, la 
adecuación de tierras y el mercado de tierras rurales. 

 
o Presentar recomendaciones al Ministro de Agricultura y Desarrollo Rural y al Consejo de 

Dirección Técnica para la definición de políticas y estrategias sobre el ordenamiento social 
de la propiedad de la tierra rural, el uso eficiente del suelo para fines agropecuarios, la 
adecuación de tierras y el mercado de tierras rurales. 

 
o Dirigir y promover la formulación de los planes, programas y proyectos relacionados con 

los procesos misionales, de apoyo y de evaluación y seguimiento de la UPRA. 
 

o Dirigir y coordinar las actividades relacionadas con la gestión de la información de los 
procesos de ordenamiento social de la propiedad de la tierra rural, el uso eficiente del 
suelo para fines agropecuarios, la adecuación de tierras y el mercado de tierras rurales. 

 
o Dirigir los procesos de definición de criterios y lineamientos para el ordenamiento social de 

la propiedad de la tierra rural y de los procesos de formalización como parte del mismo, el 
uso eficiente del suelo para fines agropecuarios, la adecuación de tierras y el mercado de 
tierras rurales. 

 
o Orientar la política de gestión del territorio para usos agropecuarios y de desarrollo rural, 

en lo relacionado con el objeto institucional de la UPRA. 
 

o Dirigir los procesos de asesoría, capacitación y asistencia técnica al sector público y 
privado, en desarrollo de su objeto misional. 

 
o Expedir conceptos relacionados con su objeto misional. 

 
o Coordinar lo relacionado con el control interno de gestión y las actividades misionales y de 

apoyo de la UPRA. 
 

o Rendir informes generales o periódicos y particulares al Ministro de Agricultura y de 
Desarrollo Rural y al Consejo de Dirección Técnica sobre las actividades adelantadas, la 



 

situación general de la UPRA y las medidas adoptadas que puedan afectar el curso de la 
política del Gobierno. 

 
o Coordinar la elaboración y presentación de los informes requeridos por los organismos de 

control correspondientes y demás entidades públicas según las normas legales vigentes. 
 

o Nombrar, remover y contratar el personal de la UPRA, conforme a las disposiciones 
legales vigentes. 

 
o Distribuir los empleos de la planta de personal de acuerdo con la organización interna y las 

necesidades del servicio y crear y organizar, con carácter permanente o transitorio, grupos 
internos de trabajo. 

 
o Ordenar los gastos y suscribir los contratos de la UPRA, por delegación del Ministro de 

Agricultura y Desarrollo Rural, que se requieran para el cumplimiento de sus funciones con 
cargo al presupuesto asignado y con sujeción a lo dispuesto en la ley. 

 
o Ejercer la competencia relacionada con el control interno disciplinario, como segunda 

instancia de la Secretaría General, de acuerdo con la ley. 
 

o Fijar la política de comunicaciones internas y externas de la Unidad. 
 

o Revisar y aprobar el anteproyecto de presupuesto de funcionamiento e inversión. 
 

o Definir criterios y lineamientos jurídicos para expedir conceptos y autorizaciones que deba 
emitir la UPRA de acuerdo a la normatividad vigente, función que podrá delegar. 

 
o Emitir los conceptos jurídicos que sean solicitados por las diferentes dependencias de la 

UPRA, función que podrá delegar. 
 

o Compilar las normas legales, los conceptos, la jurisprudencia y la doctrina relacionados 
con las actividades de la Unidad y velar por su difusión y actualización, función que podrá 
delegar. 

 
o Las demás que le sean asignadas y que, por su naturaleza, le correspondan. 

 
Resolución 299 de 2019  
 
ü La función de gestionar la construcción del Sistema Nacional Unificado de Información 

Rural y Agropecuaria para mejorar la captura, calidad, frecuencia y oportunidad de la 
información para la toma de decisiones, mencionada expresamente en el objetivo 7 del 
Pacto por el emprendimiento, la formalizaci·n y la productividadò l²nea ñE. Campo con 
progresoò del documento Bases del Plan Nacional de Desarrollo 2019-2022. 

 
ü La función de orientar, coordinar y vigilar en los términos del Decreto 4145 de 2011 art. 11, 

las actividades relacionadas con las funciones de administración de Agronet; de análisis, 
diseño e implementación del Sistema de Información para la Gestión de Riesgos 
Agropecuarios (SIGRA); y de realización de las evaluaciones agropecuarias. 

 
ü Las funciones del numeral 19 del artículo 3 y numeral 19 del artículo 6 del Decreto 1985 de 

2013 de coordinar con el DANE y otras entidades la producción de la información sectorial 
y realizar el análisis para la toma de decisiones, de acuerdo a las orientaciones del 
Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural. 
 



 

ü La función del numeral 7 del artículo 7 del Decreto 1985 de 2013 en cuanto a analizar e 
interpretar la información y las estadísticas que arrojan los sistemas de información del 
sector agropecuario, de acuerdo con las orientaciones del Ministerio de Agricultura y 
Desarrollo Rural y con la información que suministren sus direcciones en ejercicio de las 
funciones contenidas en los artículos 13 numeral 10; 14 numeral 6; 15 numeral 10; 17 
numeral 7; 18 numeral 7; y 20 numeral 17 del Decreto 1985 de 2013. 

 
ü La función del numeral 17 del artículo 11 del Decreto 1985 de 2013 de apoyar al DANE en 

la definición de políticas, principios, lineamientos e implementar los estándares y buenas 
prácticas que rigen la información estadística para lograr altos niveles de eficiencia en la 
producción de Información estadística del Sector. 
 

ü La función del numeral 10 del artículo 19 del Decreto 1985 de 2013 de gestionar el acceso 
y uso de estadísticas agropecuarias, hidrometeorológicas y agroclimáticas para un mejor 
manejo del riesgo en coordinación con la Dirección de Financiamiento y Riesgos 
Agropecuarios del Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural, o la dependencia que haga 
sus veces, área competente para realizar el diseño, evaluación y seguimiento de las 
políticas, planes, programas y proyectos en materia de financiamiento y riesgos 
agropecuarios. 

 
ü La función del numeral 8 del artículo 20 del Decreto 1985 de 2013 en cuanto a homologar y 

difundir estadísticas agropecuarias, hidrometeorológicas y agroclimáticas, estandarizando 
la información para la elaboración de mapas de riesgo y la divulgación de información 
agropecuaria en general para una mejor gestión del riesgo. 

 
Oficina de Tecnologías de la Información y Comunicaciones.  
 
Es una oficina de carácter técnico que se encarga de la gestión de información, análisis de la 
información y sus tecnologías, los sistemas de información y de las comunicaciones internas y 
externas de la Unidad, para lo cual desarrolla las siguientes funciones: 
 
Decreto 4145 de 2011  
 

o Planear, organizar, controlar y evaluar los recursos informáticos y de telecomunicaciones 
para satisfacer las necesidades y requerimientos de los usuarios de la UPRA, de 
conformidad con las políticas, metodologías, estándares informáticos, de calidad, 
seguridad y la normatividad vigente. 

 
o Participar en la formulación y ejecución de los planes estratégicos de sistemas de 

información de la Unidad dentro de las políticas de Infraestructura Colombiana de Datos 
Espaciales y de Interrelación de Catastro y Registro. 

 
o Garantizar el buen funcionamiento de la plataforma tecnológica de la Unidad. 

 
o Identificar, explorar e implementar las nuevas tecnologías de información aplicables a la 

UPRA. 
 

o Mantener los esquemas de intercambio de información, con las fuentes primarias de las 
entidades públicas y privadas. 

 
o Garantizar la conectividad para la publicación electrónica de la información generada por la 

UPRA, 
 

o Atender las solicitudes de soporte técnico de los usuarios de los equipos, sistemas de 
información y bases de datos. 



 

 
o Definir el plan estratégico de comunicaciones de la UPRA. 

 
o Coordinar y adelantar las actividades relacionadas con la comunicación corporativa y 

estratégica de la UPRA. 
 

o Coordinar el manejo estandarizado de información misional y corporativa, primaria y 
secundaria que utilice la UPRA. 

 
o Coordinar la edición y publicación de informes que genere la UPRA. 

 
o Las demás que le sean asignadas de acuerdo con la naturaleza de la dependencia. 

 
Resolución 299 de 2019  
 
ü La función del numeral 6 del artículo 7 del Decreto 1985 de 2013 en cuanto a realizar las 

evaluaciones agropecuarias en coordinación con las entidades competentes. 
 
ü La función poner en marcha desde el componente tecnológico el Sistema de Información 

para la Gestión de Riesgos Agropecuarios (SIGRA) del objetivo 5 del Pacto por el 
emprendimiento, la formalizaci·n y la productividadò l²nea ñE. Campo con progresoò del 
documento Bases del Plan Nacional de Desarrollo 2019-2022. 

 
ü La función de mantener Agronet como plataforma digital sectorial que interopere con 

diferentes fuentes de información basado en la infraestructura de datos espaciales, 
información estadística, de mercadeo agropecuario, tecnologías emergentes de la Cuarta 
Revolución Industrial, como insumos para la transformación digital del sector, con el fin de 
mejorar el diseño y orientación de las intervenciones de política, del objetivo 7 del Pacto 
por el emprendimiento, la formalizaci·n y la productividadò l²nea ñE. Campo con progresoò 
del documento Bases del Plan Nacional de Desarrollo 2019-2022. 

 
Dirección de Ordenamiento de la Propiedad y Mercado de Tierras:  
 
Esta dirección técnica se encarga de la formulación de los lineamientos, criterios, instrumentos en 
materia de ordenamiento social de la propiedad, mercado de tierras, ordenamiento territorial y el 
seguimiento y evaluación en esas materias, para la gestión del territorio rural. Se articula y 
complementa con los temas de ordenamiento productivo a través del desarrollo de políticas de 
gestión Nacional y Territorial. Para ello desarrolla las siguientes funciones: 
 
Decreto 4145 de 2011  
 

o Asesorar al Director General de la Unidad en la formulación de políticas, normas, 
conceptos y procedimientos para el ordenamiento social de la propiedad y el mercado de 
tierras rurales, 

 
o Elaborar y presentar al Director de la Unidad proyectos e iniciativas de carácter técnico 

relacionados con el ordenamiento social de la propiedad y el mercado de tierras rurales, 
que deban ser sometidos a consideración del Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural y 
al Consejo de Dirección Técnica. 

 
o Dirigir los estudios técnicos sobre el ordenamiento social del suelo rural productivo, que 

sirvan de base para establecer criterios, instrumentos, lineamientos e indicadores para que 
el Gobierno Nacional establezca la política sobre esta temática. 

 



 

o Procesar la información primaria y secundaria sobre los procesos de ordenamiento de la 
propiedad del suelo rural productivo y sobre el mercado de tierras. 

 
o Dirigir y coordinar los estudios para determinar los criterios y lineamientos del 

ordenamiento social de la propiedad de la tierra rural. 
 

o Dirigir y coordinar los estudios para definir, los parámetros de planificación, ejecución y 
control de los procesos de formalización, como parte del ordenamiento social de la 
propiedad de la tierra rural. 

 
o Evaluar el impacto de las políticas nacionales relacionadas con el objeto de la Unidad, en 

especial las de ordenamiento de la propiedad del suelo rural y el mercado de tierras, y 
presentar las recomendaciones sobre ajuste de las políticas respectivas. 

 
o Dirigir y coordinar los estudios para el establecimiento de la línea base del estado del 

ordenamiento de la propiedad del suelo rural y el mercado de tierras, así como generar 
informes y reportes. 

 
o Evaluar la estructura de la tenencia de tierras rurales y establecer indicadores que sirvan 

de fundamento a la definición de las políticas del Gobierno Nacional, sobre el particular en 
el marco de sus competencias constitucionales y legales, 

 
o Diseñar, evaluar y proponer incentivos para el fomento del mercado de los suelos rurales. 

 
o Diseñar, evaluar y proponer parámetros técnicos, económicos, jurídicos y ambientales que 

promuevan el acceso equitativo y eficiente de la tierra rural con vocación productiva. 
 

o Realizar el monitoreo de desempeño de los procesos de mercado de los predios rurales, 
con base en la información suministrada por el Instituto Colombiano Agustín Codazzi 
IGAC, o quien haga sus veces. 

 
o Las demás que le sean asignadas de acuerdo con la naturaleza de la dependencia. 

 
Dirección de Uso Eficiente del Suelo y adecuación de Tierras.  
 
Esta dirección técnica se encarga de la formulación de los lineamientos, criterios, instrumentos en 
materia de uso eficiente del suelo, la adecuación de tierras, gestión de cadenas productivas y el 
seguimiento y evaluación en esas materias, para la gestión del territorio rural. Se articula y 
complementa con los temas de ordenamiento social de la propiedad a través del desarrollo de 
políticas de gestión Nacional y Territorial. Para ello desarrolla las siguientes funciones: 
 
Decreto 4145 de 2011  
 

o Asesorar al Director General de la Unidad en los criterios y metodologías para establecer el 
estado de los procesos de adecuación de tierras. 

 
o Elaborar y presentar al Director General de la Unidad proyectos e iniciativas de carácter 

técnico relacionado con la adecuación de tierras y el uso eficiente del suelo, que deban ser 
sometidos a consideración del Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural y al Consejo de 
Dirección Técnica. 

 
o Dirigir los sistemas de información sobre los procesos de adecuación de tierra y el uso 

eficiente del suelo rural productivo, facilitando el acceso del público a dicha información. 
 

o Dirigir los estudios y proyectos sobre adecuación de tierras rurales. 



 

 
o Establecer y priorizar las necesidades estratégicas de adecuación de tierras, de pequeña, 

mediana y gran escala. 
 

o Estructurar los proyectos identificados de mediana y gran escala de adecuación de tierras. 
 

o Estructurar los modelos de inversión para la implementación de los proyectos, con 
recursos públicos y privados. 

 
o Estructurar modelos de operación de los proyectos, que sean sostenibles financieramente, 

incorporando. el respectivo panorama de riesgos. 
 

o Realizar el monitoreo de desempeño para los procesos de adecuación de tierras 
 
Resolución 299 de 2019  
 
ü La función de apoyar la realización de las evaluaciones agropecuarias en coordinación con 

las entidades competentes. 
 
ü La función de dirigir desde lo temático la puesta en marcha del Sistema de Información 

para la Gestión de Riesgos Agropecuarios (SIGRA) con base en la política de gestión de 
riesgos agropecuarios trazada por el Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural, en 
coordinación con la Dirección de Financiamiento y riesgos Agropecuarios del Ministerio de 
Agricultura y Desarrollo Rural y con base en la política de gestión de riesgos agropecuarios 
trazada por el Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural. 

 
Secretaria General:  
 
Le corresponde el desarrollo de temas claves para a la gestión institucional, como el de talento 
humano, contratación, recursos físicos, gestión documental y gestión financiera y contable. Así 
mismo ser la primera instancia en el control interno disciplinario. Para ello desarrolla las siguientes 
funciones: 
 
Decreto 4145 de 2011  
 

o Dirigir los procesos relacionados con el talento humano y la gestión contractual, así como 
la administración de los recursos físicos, financieros y tecnológicos requeridos para el 
desarrollo de la misión de la Unidad, conforme a las disposiciones vigentes. 

 
o Administrar los procesos financieros, presupuestales y contables y de tesorería de la 

Unidad. 
 

o Dirigir, coordinar, controlar y evaluar el sistema de gestión documental y de archivo y 
correspondencia de la UPRA. 

 
o Dirigir, coordinar, controlar el uso, administración, mantenimiento y custodia de los 

recursos físicos de la Unidad. 
 

o Administrar y coordinar los servicios generales, tales como aseo, vigilancia, transporte, 
cafetería, mantenimiento locativo y demás que se requieran para el normal funcionamiento 
de la Unidad. 

 
o Administrar la adquisición de los bienes, servicios, y elementos de oficina y demás 

servicios administrativos necesarios para el funcionamiento normal de la Unidad, de 
conformidad con las disposiciones legales vigentes. 



 

 
o Dirigir, coordinar y ejecutar las actividades relacionadas con la planeación, organización, 

desarrollo, procesos y control del talento humano, así como de los asuntos administrativos 
relacionados. 

 
o Dirigir el proceso de gestión contractual en todas sus etapas en coordinación con las 

demás dependencias de la Unidad. 
 

o Ejercer la primera instancia de los procesos disciplinarios de los servidores de la Unidad de 
conformidad con las normas vigentes. 

 
o Adelantar las actividades de cobro persuasivo, recomendando adelantar los procesos 

ejecutivos por jurisdicción coactiva cuando sea del caso. 
 

o Coordinar las actividades relacionadas con la atención y servicio al ciudadano. 
 

o Las demás que le sean asignadas de acuerdo con la naturaleza de la dependencia 
 

2.2.2. Misión a 2022  
 
La nueva misi·n de la UPRA es:ò Orientar la pol²tica p¼blica de planificaci·n en la gesti·n del 
territorio para usos agropecuarios que contribuya a la productividad y competitividad, la seguridad 
jur²dica de la tenencia de la tierra y el uso eficiente del suelo ruralò. 
 

2.2.3. Visión a 2022  
 
En 2022, la UPRA será la entidad líder en la consolidación del modelo nacional de planificación del 
ordenamiento territorial agropecuario basado en la gestión del conocimiento e innovación.  
 

2.2.4. Principios Institucionales  
 
Los principios que rigen el quehacer institucional en la UPRA son: 
 

a. Responsabilidad social: En la UPRA nos comprometemos a realizar procesos de 
planificación que incidan positivamente en las comunidades, orientando la gestión 
agropecuaria, aportando a la seguridad alimentaria y contribuyendo a la sustentabilidad 
ambiental. 
 

b. Transparencia: En la UPRA actuaremos garantizando la claridad, la nitidez, la 
imparcialidad y la buena fe, asegurando el buen uso de los recursos, la optimización de 
nuestra gestión y la disponibilidad de la información a partir de un adecuado proceso de 
rendición de cuentas. 
 Trabajo en equipo Unir los esfuerzos de manera coordinada, para dar cumplimiento a los 
objetivos trazados en la UPRA, buscando siempre el bien común. 
  

c. Identidad: En la UPRA prevalece el sentido de pertenencia, la vocación de servicio y la 
objetividad de todo el personal que la integra. 
 

d. Aprendizaje y creatividad En la UPRA, el sello institucional se destaca por el compromiso 
frente a la generación del conocimiento y su correcta aplicación, la innovación y la 
aplicación de buenas prácticas en pro de la mejora continua en todos los ámbitos de 
nuestra gestión. 
 

2.2.5. Valores Institucionales  
 



 

En la UPRA, mediante Resolución N°188 de 2019 , adoptó su código de integridad, ratificando 
como valores del servicio público los siguientes: 
 
Honestidad:  Actúo siempre con fundamento en la verdad, cumpliendo mis deberes con 
trasparencia y rectitud, y siempre favoreciendo el interés general. 
 
Respeto:  Reconozco, valoro y trato de manera digna a todas las personas con sus virtudes y 
defectos, sin importar su labor su procedencia, títulos o cualquier otra condición.  
 
Compromiso:  Soy consciente de la importancia de mi rol como servidor público y estoy en 
disposición permanente para comprender las necesidades de las personas, con las que me 
relaciono en mis labores cotidianas, buscando siempre mejorar su bienestar. 
 
Diligencia:  Cumplo con los deberes, funciones y responsabilidades asignados a mi cargo, de la 
mejor manera posible, con atención, prontitud y eficiencia, para así optimizar el uso de los recursos 
del Estado. 
 
Justicia:  Actúo con imparcialidad, garantizando los derechos de las personas, con equidad, 
igualdad y sin discriminación. 
 

2.2.6. Objetivos Estratégicos 2022  
 

¶ Fortalecer la orientación de la política pública de planificación y gestión del territorio para 
usos agropecuarios. 
 

¶ Mejorar el seguimiento y evaluación de la política pública de planificación y gestión del 
territorio para usos agropecuarios. 

 

¶ Fortalecer la gestión de información agropecuaria y la gestión del conocimiento y 
comunicaciones para la planificación rural agropecuaria. 

 

¶ Fortalecer la gestión del talento humano, administrativa, financiera y de control interno, 
como apoyo a la orientación de la política pública de planificación y gestión del territorio 
para usos agropecuarios. 

 

2.2.7. Estructura Organizativa  
 
Para el cumplimiento del objeto y funciones tiene establecida la siguiente estructura: 
 

 



 

 
 
 
 
 
 
 
 

2.2.8. Mapa de Procesos  
 
Mediante la resolución N°193 de 2019, se adoptó el mapa de procesos institucional el cual hace 
parte del Sistema de Gestión -SG- y muestra de manera gráfica la secuencia e interacción en los 
diferentes niveles de procesos, estratégicos, misionales, de apoyo y evaluación, que orientan la 
gestión institucional, para atender los requerimientos de los diferentes grupos de valor. 

 

 
Resolución 19 3 de 2019 - UPRA 

 
 

3. DIMENSIONES Y POLITICAS DEL MODELO INTEGRADO DE PLANEACIÓN Y 
GESTIÓN MIPG II 

 
Mediante el desarrollo de las acciones previstas en las siete (7) dimensiones y las diecisiete (17) 
políticas, se operativiza el MIPG II en un esquema unificado, sistémico e innovador, en donde se 
incorpora el ciclo de gestión PHVA y se lleva a la práctica la participación de la ciudadanía, la 
propuesta de la administración íntegra los recursos públicos, la continuidad en las políticas 
públicas, la capacidad de colaborar y construir de manera conjunta al interior de las dependencias 
de las entidades, una visión de servicio público y una rendición constante de cuentas a la sociedad 
por las acciones y resultados alcanzados. 
  



 

4. DIMENSIÓN TALENTO HUMANO 
 
Gestionar el ciclo del servidor público (ingreso, desarrollo y retiro) de acuerdo con las prioridades 
estratégicas de la Unidad, promoviendo la integridad en el ejercicio de las funciones y 
competencias de los servidores públicos. 
 
4.1. POLITICAS 

 
4.1.1. POLÍTICA DE TALENTO HUMANO  (TH) 
 
Esta política busca ejercer desde el área de Talento Humano un rol estratégico en el desempeño 
de la organización para que los servidores públicos participen activamente con su trabajo, 
dedicación y esfuerzo al cumplimiento de la misión estatal, a garantizar los derechos y a responder 
las demandas de los ciudadanos. 

 

 
 
En cumplimiento de lo establecido en el Decreto 612 de 2018 y las orientaciones del Departamento 
Administrativo de la Función Pública en 2020 se adelantarán las actividades definidas para el Plan 
Anual de Vacantes, Plan de Previsión de Recursos Humanos, Plan Estratégico de Talento 
Humano, Plan Institucional de Capacitación, Plan de Trabajo Anual en Seguridad y Salud en el 
Trabajo y Plan de Incentivos Institucionales. 
 
AVANCE EN LA GESTIÓN EN LA POLITICA DE TALENTO HUMANO - 2020  

 
Durante el 2020, las acciones adelantadas en cumplimiento y desarrollo de la presente 
política fueron las siguientes:  
 
COMPONENTE CAPACITACIÓN  
 
Durante el año 2020, se realizaron las siguientes actividades dentro del componente de 

capacitación de la dimensión de Gestión de Talento Humano de MIPG: 

Se compilaron los documentos para su respectivo análisis, como insumo para la 

estructuración del Plan Institucional de Capacitación - PIC 2020, el cual se complementó 



 

con el Diagnóstico de Necesidades de Aprendizaje Organizacional ï DNAO. El resultado 

de este diagnóstico fue priorizado y presentado a los miembros de la Comisión de 

Personal para que, dentro de sus funciones, presentaran sus observaciones y/o 

sugerencias, para la elaboración del PIC.  

Una vez estructurado, ajustado y aprobado el Plan, quedaron treinta y cuatro (34) 

actividades de capacitación para ejecutar en el segundo semestre del año, de las cuales 

se realizaron treinta y dos (32) para un porcentaje de cumplimiento del noventa y cuatro 

por ciento (94%), solo dos actividades quedaron pendientes, debido a la temática tratada, 

ya que requerían que fueran presenciales y esto no era viable por la situación de 

emergencia sanitaria, ocasionada por la pandemia del Coronavirus - COVID 19, por este 

mismo motivo, todas las jornadas de capacitación que se realizaron fueron de manera 

virtual. 

A continuación, se relacionan las capacitaciones realizadas: 

1. Derecho de petición, Comité de conciliación, Herramientas de gestión para las 
oficinas jurídicas.  

2. Implementación de programas específicos contemplados en el Plan Institucional 
de Archivos ï PINAR. 

3. Conformación de expedientes (físicos, electrónicos o híbridos) aplicando las TRD. 
4. Jornada de Reinducción 
5. Procedimiento de Peticiones, Quejas y Reclamos 
6. Atención al ciudadano 
7. Herramientas de trabajo Virtual 
8. Propiedades, manejo y operación del SEA 
9. Manejo avanzado de la herramienta Microsoft Teams y aplicaciones asociadas. 

ü Microsoft Teams, Taller de Planner, Taller de Search, Taller Excel Online, 
Taller Word Online, Taller Share Point Online, Taller Power Automate, 
Taller Power Point Online 

10. Manejo avanzado de Power Point y Excel (Tableros de Control) 
11. SIPRA 
12. Calidad + Calidez Humana = Mejor Clima Laboral 
13. Por la salud mental de la UPRA: Aplicación de la Batería de Riesgo Psicosocial. 
14. Situación actual de la Emergencia Sanitaria por COVID 19. 
15. Riesgo cardiovascular.  Que es y cómo se previenen las enfermedades causadas 

por riesgo cardiovascular. 
16. Funciones y Alcance del Comité de convivencia Laboral (CCL) y sobre prevención 

del acoso laboral. 
17. La conciliación como mecanismo de actuación frente a casos de conflicto laboral. 
18. Pensamiento y lenguaje para liderar trabajo y familia. 
19. Liderando equipos y relaciones remotas. 
20. Inteligencia Emocional. 
21. Principios de la auditoría interna. Tipos de auditoria y enfoque hacia la auditoría 

interna en SST. 
22. Criterios de auditoria en SST. Primera sesión. Estudio de la Resolución 0312 de 

2019. 
23. Elaboración de listas de chequeo para llevar a cabo una auditoría interna en SST. 
24. Perfil del auditor y Plan de auditoría interna en SST. 
25. Resultados de la auditoría interna. Redacción de observaciones y hallazgos. 



 

 
26. Reporte de AT e Investigación de incidentes y Accidentes de Trabajo. 
27. Investigación de un presunto evento por origen laboral de COVID 19 
28. Rendición de cuentas en SST. Procedimiento y ejecución. 
29. Procedimiento operativo normalizado COVID 19 
30. Que es un plan de Emergencia y como se construye. 
31. Primeros auxilios. Actuación en heridas, fracturas y quemaduras. Botiquines. 
32. Simulacro de Auto protección. 

 
Adicional se creó un repositorio con las grabaciones y material de apoyo de todos los 
talleres de manejo de herramientas tecnológicas realizados, al cual se le denominó 
ñEncuentros de Valor UPRAò y se localiza en el siguiente enlace: 
https://upra.sharepoint.com/sites/EncuentrosdevalorUPRA/SitePages/Encuentros-de-
valor.aspx?source=https%3A%2F%2Fupra.sharepoint.com%2Fsites%2FEncuentrosdeval
orUPRA%2FSitePages%2FForms%2FByAuthor.aspx    
Se realizó la actualización del indicador de Cumplimiento del Plan Institucional de 
Capacitación - PIC, Código GDR-TH-ID007, versión 1. y se elaboró una propuesta del 
Plan Institucional de Capacitación - PIC  2021.  
https://sea.upra.gov.co/SEA_UPRA/documentos/78437/20200826_Plantilla%20HV%20Ind
icador%20SG_2020.pdf 
 
 
PLAN DE BIENESTAR E INCENTIVOS  
 
Con el fin de fortalecer, mantener y mejorar las condiciones laborales de los servidores públicos 

para contribuir a su bienestar y motivación, permitiendo el desempeño institucional con mayor 

satisfacción y productividad, se desarrolló el Plan de Bienestar e Incentivos 2020, teniendo en 

cuenta también las rutas enmarcadas dentro de la Dimensión de Talento Humano. 

El Plan de Bienestar e Incentivos 2020 fue aprobado por el Comité de Dirección a inicios del mes 
de mayo, debido a la necesidad de replantear actividades, generada a partir de la situación de 
emergencia por la pandemia del Covid-19. Sin embargo, durante los meses de febrero, marzo y 
abril se adelantaron algunas actividades con Bienestar. 
 
Durante el mes de febrero, se realizó la encuesta de necesidades de bienestar cuyo resultado fue 
uno de los principales instrumentos que alimentaron el diagnóstico para la elaboración del Plan. La 
encuesta fue diligenciada por 44 de 66 servidores, es decir el 67% de la entidad. Asimismo, la 
Comisión de Personal se hizo partícipe en todo el proceso de la elaboración del Plan, antes de su 
aprobación por el Comité de Dirección. 
 
Las actividades adelantadas durante el año son las siguientes: 
 
Programa Bien -estar bien con mi equipo UPRA (Calidad de vida laboral)  
 

¶ Taller de fortalecimiento de clima laboral : se realizó un taller de dos sesiones por cada 
área, donde se socializó también el resultado de medición clima laboral que se llevó a cabo 
en el 2019.  

¶ Nuestro compromiso por nuestro equipo UPRA: se llevó a cabo un taller por cada área 
donde se condensaron las diferentes temáticas trabajadas durante el año y se brindaron 
metodologías de seguimiento y de resolución de problemas.  

¶ Taller trabajo en equipo:  se realizó un taller por área con el fin de brindar herramientas de 
seguimiento, donde uno de los principales componentes fue conocer las características del 

https://upra.sharepoint.com/sites/EncuentrosdevalorUPRA/SitePages/Encuentros-de-valor.aspx?source=https%3A%2F%2Fupra.sharepoint.com%2Fsites%2FEncuentrosdevalorUPRA%2FSitePages%2FForms%2FByAuthor.aspx
https://upra.sharepoint.com/sites/EncuentrosdevalorUPRA/SitePages/Encuentros-de-valor.aspx?source=https%3A%2F%2Fupra.sharepoint.com%2Fsites%2FEncuentrosdevalorUPRA%2FSitePages%2FForms%2FByAuthor.aspx
https://upra.sharepoint.com/sites/EncuentrosdevalorUPRA/SitePages/Encuentros-de-valor.aspx?source=https%3A%2F%2Fupra.sharepoint.com%2Fsites%2FEncuentrosdevalorUPRA%2FSitePages%2FForms%2FByAuthor.aspx
https://sea.upra.gov.co/SEA_UPRA/documentos/78437/20200826_Plantilla%20HV%20Indicador%20SG_2020.pdf
https://sea.upra.gov.co/SEA_UPRA/documentos/78437/20200826_Plantilla%20HV%20Indicador%20SG_2020.pdf


 

ser y saber hacer de los equipos de trabajo, teniendo en cuenta la caracterización del 
personal de equipos de trabajo y características de personalidad. 

¶ Taller de liderazgo para directivos:  taller de dos sesiones que se llevó a cabo con 
directivos y asesores de dirección. Se incluyó también una sesión personalizada para cada 
uno de los directores (5) con el fin de potencializar los equipos de trabajo y mejorar el 
desempeño institucional. 

¶ Taller de Comunicación asertiva : para cada área de la entidad se desarrolló este taller 
con el fin de generar confianza y asertividad, dándolde importancia también a la 
comunicación no verbal en tiempos de pandemia, el mejoramiento de la fluidéz verbal, 
claridad de la información, y confirmación de comprensión de la información al momento de 
comunicarla. 

¶ Efectividad en reuniones de trabajo : se llevó a cabo un taller para cada área, con el fin 
de brindar herramientas para el manejo eficiente de las reuniones de trabajo durante la 
etapa de planeación, desarrollo y cierre. 

¶ Programa de prepensionados ñPilares de la felicidadò: actividad que se desarrolló 
teniendo en cuenta el requisito de edad de prepensionados, independiente del tiempo de 
cotización; para generar un proceso de sensibilización para afrontar cambios y asumir con 
tranquilidad el paso hacia el retiro laboral. 
 

Programa Bien -estar bien en familia (Protección y servicios sociales)  
 
ü Práctica deportiva  

¶ UPRA el mejor equipo: se desarrolló el torneo virtual interno que incluyó dos disciplinas 
Bolos y Parchís.  

¶ Tiempo de acondicionar tu cuerpo:  durante el segundo semestre se llevaron a cabo 20 
sesiones de acondicionamiento físico en línea que incluyeron clases de rumba, pilates, 
yoga, entrenamiento funcional, baile, kick boxing, estiramiento, entre otras. 

 
ü Salario emocional  

¶ Cumpleaños servidores : se hizo el envío de tarjeta de felicitación con la opción de tomar 
un día libre. 

¶ Día de la mujer : se llevó a cabo una actividad presencial con una presentación de la 
directora de Mujer Rural del MADR; y una charla sobre la mujer y el arte en el siglo XX, a 
cargo de una curadora de arte y docente de la Universidad de Los Andes. 

¶ Cumpleaños UPRA : con el apoyo de la oficina de Comunicaciones se celebró el día en el 
marco de la actividad de Café con el director. Así mismo, se hizo reconocimiento a 
servidores con 5 años o más de pertenecer a la UPRA. 

¶ Día de la Secretaria:  se realizó una reunión virtual y se envió tarjeta de felicitación. 

¶ Día de la familia : se otorgó un día libre por semestre para disfrutar con la familia. 

¶ Día del conductor : se realizó una reunión virtual y se envió tarjeta de felicitación. 

¶ Mes del amor y la amistad:  se realizó una campaña de agradecimiento entre servidores. 

¶ Día de los niños y las niñas : se llevó a cabo una actividad virtual para las familias de los 
servidores de la entidad que incluyó concurso de disfraces. 

¶ Bingo en familia : con esta actividad se llevó a cabo la integración de compañeros de 
trabajo y sus familias.  

¶ Navidad en familia UPRA y sueño de navidad:  se realizó una actividad en línea que 
abarcó una gran novena navideña para la integración de toda la entidad, incluyendo los 
niños hijos de funcionarios y contratistas, con concursos de mejor árbol, pesebre, mejor 
familia navideña y mejor mensaje infantil de agradecimiento. 
 

ü Inclusión familiar  

¶ Vive Bienestar:  se ofrecieron beneficios de la caja de Compensación, mediante combos y 
de acuerdo con las necesidades del servidor y su familia. 



 

¶ Formación para mi Bienestar y el de mi familia:  se abrieron incripciones para accesar a 
plataforma virtual de formación durante un mes, donde el servidor y su familia pudieron 
tener acceso a diferentes cursos en el contexto de formación empresarial, familia y 
personal. 
 

ü Arte y cultura  

¶ Talento UPRA : se desarrolló el festival virtual de talentos en diferentes categorías donde 
se dio la oportunidad de participación de los colaboradores y sus familias. 

¶ Concurso de pintura ñEl futuro del campoò: se llevó a cabo para hijos de funcionarios, 
menores de 12 años. 

¶ El rollo del septimo arte:  se divulgó la historia del cine a través de correos electrónicos 
con videos pregrabados de 15 minutos. 
 

ü Incentivos y reconocimientos  

¶ Tú haces la diferencia : se llevó a cabo un incentivo no pecuniario al mejor servidor de 
carrera administrativa por puntaje en la evaluación de desempeño. Así mismo, se llevó a 
cabo el reconocimiento por mes de un servidor de cada área por los valores del código de 
integridad. Adicionalmente, se hizo la revisión del indicador existente de Cumplimiento del 
Plan de Bienestar, y se elaboraron indicadores de Participación y Satisfacción del Plan de 
Bienestar.  

 
SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO  

   
Se alcanza un 100 % del cumplimiento de las actividades de Seguridad y Salud en el Trabajo en la 
vigencia 2020, del cual 92,7 % de cumplimiento está referido a las actividades planeadas en el 
Plan y aprobadas en el Comité de Dirección y el 7.3 % de actividades adicionales están 
relacionadas con la implementación y seguimiento a las actividades referidas a la prevención de 
contagio por COVID 19, las cuales se realizan en la modalidad virtual, reemplazando las 
actividades presenciales que no se pudieron llevar a cabo.  
 
Las actividades adelantadas en el primer semestre del 2020 fueron: 
 

1. Actualización de procedimientos y documentos de Seguridad y Salud en el Trabajo 
conforme a los cambios del proceso y las condiciones actuales por la Emergencia 
Sanitaria, los cuales se relacionan a continuación: 

¶ Procedimiento de Identificación de Peligros, Valoración y Evaluación de riesgos 

¶ Matriz de Identificación de peligros, Valoración y Evaluación de Riesgos 

¶ Matriz legal SST 

¶ Matriz de EPP 

¶ Reglamento de Higiene y Seguridad Industrial 
 

2. Elaboración de protocolo de Bioseguridad e implementación de medidas de prevención de 
contagio por COVID 19 asociados a la divulgación de campañas por medio del área de 
Comunicaciones. 

 
3. Elaboración de campañas en los temas de: 

¶ Cuidado físico y realización de pausas activas 

¶ Salud visual 

¶ Comunicación y emoción 
 

4. Los integrantes del COPASST se certificaron en el curso de 50 horas de SST con 
POSITIVA Compañía de Seguros y comenzaron a capacitarse en temas de auditoría 
interna del Plan de SST y en la norma NTC 4114 Inspecciones planeadas y no planeadas.  

 



 

Participaron de la elaboración y actualización del Protocolo de Bioseguridad y en la 

construcción de la encuesta de condiciones de salud trabajo realizada a los servidores y 

contratistas de la Entidad 

5. Se realizó la elaboración y actualización de indicadores de SST acorde a la normatividad 
legal actual vigente.  

 
INDICADORES DE GESTIÓN 
 

Aspecto  Resultado  

Indicador de ausentismo.  0.67 % 

Tasa de accidentalidad 0 

 
 
 
Creación de indicadores:  
 
Actualización y/o creación de indicadores respecto al nuevo mapa de procesos y su aplicación 
durante la vigencia considerando la frecuencia y disponibilidad de la información. Esto conlleva la 
respectiva documentación en las respectivas hojas de vida, las acciones adelantadas 
corresponden a la actualización de los indicadores de gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo 
conforme a lo establecido en el Decreto 1072 de 2015 y la Resolución 0312 de 2019 para 
empresas con más de 50 trabajadores.  
 
Actividades del segundo semestre de 2020  
 

1. Revisión y formalización de procedimientos de SST con el apoyo del área de Planeación 
para su publicación en aplicativo SEA. Se formalizaron tres procedimientos:  

a. Identificación de Peligros, Valoración y Evaluación de Riesgos Ocupacionales  
b. Exámenes médicos ocupacionales 
c. Gestión de accidentes de trabajo 

2. Actualización e implementación de protocolos de Bioseguridad en la Entidad. Se presenta 
auditoria de cumplimiento del Decreto 491 de 2020 ante Control Interno y se cumple con el 
Plan de Mejoramiento establecido, el cual se enfoca a la actualización del procedimiento 
de Gestión de accidentes de trabajo en la modalidad de trabajo en casa y las campañas de 
reporte de condiciones de salud por parte de funcionarios y contratista, además de la 
creación del Comité de Vigilancia para hacer seguimiento a casos COVID 19 en los 
colaboradores de la UPRA.  

3. Se aplica la batería de riesgos psicosociales durante el mes de septiembre, alcanzando un 
porcentaje de participación cercano al 70 % del total de los colaboradores de la Entidad. 
Se entrega el informe de la batería en el mes de octubre, el cual se socializa en el Comité 
de Dirección y a los colaboradores en General a finales de este mismo mes.  

4. Se realiza la contratación de evaluaciones médicas ocupacionales enfocadas a la 
realización de pruebas COVID 19, vacunación contra influenza, exámenes de riesgo 
cardiovascular y atención psicológica individual. De la población de funcionarios, a los 
cuales se le extendió invitación al 100 % de la población, se atendió el 82,5 % de las 
actividades programadas. Del restante 17.5 % de la población, el 11 % no participo por 
encontrarse en incapacidad por condición de salud o vacaciones y el 6,5 % de la población 
no reportó causas frente a la no intención de participación. 

5. Se realiza jornadas de sensibilización, socialización y capacitación conforme al plan 
trazado para los diferentes componentes de Seguridad y Salud en el Trabajo, que son 
componente SST general, apoyo a actividades del Comité de Convivencia, actividades con 
el COPASST y capacitaciones a Brigadas de Emergencia, cumpliendo en un 96 % de 
ejecución. El 4 % de no cumplimiento, que corresponde a 1 actividad, se debe a la fata de 



 

presencialidad que se requiere para la actividad de capacitación final para Brigadas 
Integrales. 

6. Se realiza acompañamiento a todos los cuerpos de SST en actividades de capacitación, 
sensibilización o socialización conforme a las necesidades detectadas y a las reuniones del 
Comité de convivencia y del COPASST planeadas para el segundo semestre de 2020.  

7. Se realiza la gestión para la actualización del manual de Convivencia Laboral con apoyo de 
proveedor de POSITIVA Compañía de Seguros, el cual se entrega en el mes de Diciembre 
para revisión y aprobación por parte del Comité de convivencia Laboral.  

 
Indicadores de Gestión, segundo semestre de 2020.  
 
Se formalizan tres indicadores de gestión para SST en el segundo semestre de 2020 con el apoyo 
del área de Planeación que corresponden a Cumplimiento del Plan anual de Trabajo de SST y 
Ausentismo por causa médica, que son de seguimiento mensual y el indicador de resultado frente 
a la implementación del Plan de SST, por medio de la participación de contratistas en los eventos 
programados.  
 
Los resultados de los indicadores de cumplimiento del Plan Anual de Trabajo de SST y de 
ausentismo por causa médica son: 
 

Aspecto  Resultado  

Indicador de ausentismo.  0.72 % 

Cumplimiento del Plan Anual de Trabajo 92.71 % 

 
Componente Plan de Previsión.  
 
La Planeación de los Recursos Humanos es el proceso mediante el cual las entidades, en 
función de sus objetivos, proyectan y suplen sus necesidades de personal y definen los 
planes y programas de gestión del talento humano, con el fin de integrar las políticas y 
prácticas de personal con las prioridades de la Unidad. 
 
En los meses de septiembre - octubre se realiza la adquisición y la capacitación en la 
administración de las pruebas KOMPES, herramienta necesaria para la evaluación de 
competencias de los candidatos en los procesos de selección de la Entidad.  
 
En el segundo semestre del 2020 se realizó el nombramiento en provisionalidad de dos 
profesionales: 1 profesional Especializado Código 2028, Grado 17 para el apoyo de las 
actividades del proceso de la Dirección de Ordenamiento Territorial y 1 profesional 
Especializado Código 2028, Grado 17 para el apoyo de las actividades del proceso de 
TIC, quienes se incorporaron a la planta global de la Unidad de Planificación de Tierras 
Rurales, Adecuación de Tierras y Usos Agropecuarios en el mes de Diciembre de 2020 
con la resolución No.135 y No.136. 
 
Plan de Vacantes  
 
Es el instrumento de planificación, administración y actualización de la información 
relacionada con los empleos de carrera administrativa que se encuentran en vacancia 
definitiva y su provisión.  
 



 

Para el segundo semestre de 2020, se realizó contrato inter administrativo No. 
CO1.PCCNTR.1986521 para el estudio de cargas laborales con la ESAP, , cumpliendo el 
plan de acción establecido para este periodo.  
 
 

4.1.2. POLITICA DE INTEGRIDAD  
 
A través de esta política se busca que los servidores públicos, mantengan la coherencia en cuanto 
a las manifestaciones y las actuaciones, cumpliendo los compromisos frente a los ciudadanos 
propendiendo por la prestación eficiente del servicio público, la calidad en la planeación e 
implementación de las políticas públicas que mejoren la calidad de vida de cada uno de ellos.  
 
En este sentir para 2020 se adelantará la socialización del código de integridad de la UPRA. 
 
AVANCE EN LA GESTIÓN - SEGUNDO SEMESTRE 2020  
 
A través de esta política se busca que los servidores públicos, mantengan la coherencia en cuanto 
a las manifestaciones y las actuaciones, cumpliendo los compromisos frente a los ciudadanos 
propendiendo por la prestación eficiente del servicio público, la calidad en la planeación e 
implementación de las políticas públicas que mejoren la calidad de vida de cada uno de ellos.  
 
En este sentir para 2020 se adelantaron actividades la socialización del código de integridad de la 
UPRA, y divulgación de aspectos principales sobre conflictos de interés. 
 
Durante el año, las acciones adelantadas en cumplimiento en desarrollo de la presente política 
fueron las siguientes:  
 

¶ Taller ñNuestros valores como servidores p¼blicosò 
 

Con el fin de fortalecer los valores que orientan la integridad en el comportamiento como 
servidores públicos, y en el marco de la celebración del Día del servidor público, se realizó el taller 
ñNuestros valores como servidores p¼blicosò, a cargo de Compensar. 
 

 
 

En este taller, se trabajó con los funcionarios la importancia de los valores, cómo se pueden 

apropiar en sus vidas, para así generar los cambios necesarios tanto en su vida laboral como en su 

vida personal; y se recopilaron aprendizajes y experiencias vividas durante la jornada, 

recordándoles a los funcionarios la importancia de aplicar los valores organizacionales (Respeto, 

Honestidad, Diligencia, Justicia y Compromiso) en su día a día. 



 

El porcentaje de participación de los servidores en esta actividad fue 71%, pero teniendo en cuenta 

que había personas ausentes por vacaciones/permisos/incapacidad, fue del 82%. 

¶ Aplicación test de percepción de integridad  

Se llevó a cabo la aplicación del test diseñado por el Departamento Administrativo de la Función 
Pública (DAFP), con el fin de hacer seguimiento a las percepciones, creencias y comportamientos 
que sobre la ética de lo público y los valores tienen los servidores. La participación fue del 83%. 
 

 
 

Según la matriz que compara el Código de integridad y cada valor, arroja que la entidad está en un 

nivel muy alto en cuanto a la apropiación del Código de integridad, lo que indica que se ve reflejado 

en el actuar y pensar de los servidores de la Entidad. Lo mismo indican los valores de Honestidad, 

Compromiso y Justicia que también se ubican en un nivel muy alto. 

Por otro lado, el valor del Respeto que está en un 80% y la Diligencia con un 77%, con relación al 

código de integridad indica que se pueden realizar algunas actividades que potencialicen la 

integridad en los servidores públicos de la entidad. 

Teniendo en cuenta estos resultados se concluyó que, a pesar de que la entidad está en un buen 

nivel en cuanto a percepciones, creencias y comportamientos sobre la ética de lo público y los 

valores, y se debe continuar realizando actividades que refuercen el código de integridad. 

¶ Transparencia  

Se continua con la campaña de Transparencia iniciada en el mes de mayo, que consistió en la 
divulgación de 4 piezas durante el mes de Julio, la cual se realizó por correo electrónico a 
funcionarios y contratistas, para esto se contó con el apoyo del área de Comunicaciones.  



 

 

¶ Conflicto de intereses  
 
Se elaboró y ajustó contenido para la divulgación de las principales características de una situación 
de Conflicto de intereses, los sujetos y parentescos asociados a Conflictos de Interés, su 
clasificación (real, potencial y aparente) y su tipificación según la normatividad, por medio de una 
campaña de piezas gráficas con el apoyo del área de Comunicaciones para su divulgación a todos 
los funcionarios y contratistas a través del correo electrónico. Esta campaña consistió en el envío 
de 10 piezas durante los meses de octubre y noviembre. De esta campaña se realiza 
adicionalmente una nota de Somos UPRA. 
 

 

 
 

¶ Conoce a Rita  
 
Se realiza campaña de divulgación de RITA (Red Interinstitucional de Transparencia y 
Anticorrupción) en el mes de diciembre, por medio de 4 piezas que se enviaron por correo 
electrónico a funcionarios y contratistas entre la última semana de noviembre y la tercera semana 
de diciembre.  
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RESUMÉN AVANCE ï SEGUNDO SEMESTRE 2020 
 

ACTIVIDAD META INDICADOR RESONSABLE  
 % PRIMER 
SEMESTRE 

EJECUTADO 

% SEGUNDO 
SEMESTRE 

EJECUTADO 

Plan Anual de 
vacantes 

100% del Plan 
anual 

N° de vacantes 
provistas / N° de 

vacantes a proveer 
*100 

SECRETARIA 
GENERAL / TALENTO 

HUMANO 
0% 100% 

Plan previsión 
de recursos 
humanos 

100% del plan 
de previsión 

N°. De actividades 
realizadas/ N°. de 

actividades 
programadas*100 

SECRETARIA 
GENERAL / TALENTO 

HUMANO 
0% 100% 

PIC 100% PIC 

N°. De actividades 
realizadas/ N°. de 

actividades 
programadas*100 

SECRETARIA 
GENERAL / TALENTO 

HUMANO 
40% 60% 

Plan de 
Incentivos 
Institucionales 

100% Plan de 
Incentivos 

N°. De actividades 
realizadas/ N°. de 

actividades 
programadas*100 

SECRETARIA 
GENERAL / TALENTO 

HUMANO 
39% 61% 

Plan de trabajo 
anual en 
seguridad y 
salud en el 
trabajo 

100% Plan de 
anual 

N°. De actividades 
realizadas/ N°. de 

actividades 
programadas*100 

SECRETARIA 
GENERAL / TALENTO 

HUMANO 
46% 54% 

Plan Estratégico 
de Talento 
humano 

100% Plan 
Estratégico 

N°. De actividades 
realizadas/N°. de 

actividades 
programadas*100 

SECRETARIA 
GENERAL / TALENTO 

HUMANO 
50% 50% 

Plan Estratégico 
de Talento 
humano 

100% Plan 
Estratégico 

N°. De actividades 
realizadas/N°. de 

actividades 
programadas*100 

SECRETARIA 
GENERAL / TALENTO 

HUMANO 
23% 67% 

Divulgación de 
la Resolución 
UPRA Código 
de Integridad 
 

100% 
Divulgación 

No. De actividades 
realizadas/No.de 

actividades 
programadas*100 

SECRETARIA 
GENERAL / TALENTO 

HUMANO 
50% 0% 

 
El % de avance general de esta política corresponde a un 100% de lo que se tenía programado. 
 



 

5. DIMENSIÓN DIRECCIONAMIENTO ESTRATEGICO Y PLANEACIÓN  
 
A través de esta dimensión se define la ruta estratégica que guiará la gestión institucional, con 
miras a garantizar los derechos, satisfacer los requerimientos de los usuarios próximos y finales de 
la Unidad, contribuyendo a fortalecer la confianza en los servicios y fines del Estado. 
 
5.1. POLITICAS 
 

5.1.1. POLITICA DE PLANEACIÓN INSTITUCIONAL  
 
La política de Planeación Institucional pretende orientar a las entidades públicas a definir los 
escenarios de actuación en cumplimiento de su objeto misional y funciones alineado con el marco 
de las políticas nacionales en especial el Plan Nacional de Desarrollo, el Plan Estratégico Sectorial 
y el respectivo Plan de Acción Institucional. Con ello se tiene una alineación en su actuación y la 
coherencia con los principios de autonomía, coordinación, consistencia, prioridad del gasto público 
y eficiencia. 
 
 
AVANCE EN LA GESTIÓN - SEGUNDO SEMESTRE 2020  
 
Durante el período de enero a junio, las acciones adelantadas en cumplimiento en desarrollo de la 
presente política fueron las siguientes:  
 

En desarrollo de esta política durante en la vigencia 2020, en cuanto al Plan Estratégico 

Institucional se adelantaron las actividades de identificar, valorar y definir los controles para los 

riesgos de los objetivos estratégicos definidos en el plan, así mismo los riesgos del proceso de 

planeación estratégica y control. Dicha información se encuentra disponible en el mapa de 

riesgos institucional actualizado en el sitio web de la Unidad:  

https://www.upra.gov.co/documents/10184/112795/Mapa+de+Riesgos+Institucion

al+UPRA+V2.pdf/bf7d2bd7 -8045-40f8-a618-134ea8580cb9  

 

 

 

 

 

https://www.upra.gov.co/documents/10184/112795/Mapa+de+Riesgos+Institucional+UPRA+V2.pdf/bf7d2bd7-8045-40f8-a618-134ea8580cb9
https://www.upra.gov.co/documents/10184/112795/Mapa+de+Riesgos+Institucional+UPRA+V2.pdf/bf7d2bd7-8045-40f8-a618-134ea8580cb9


 

En cuanto a los indicadores estratégicos de la UPRA, se les realizó seguimiento en el marco 

de las sesiones del Consejo de Dirección Técnica, así mismo se, estructuraron y formalizaron 

las hojas de vida de los mismos, los cuales se encuentran disponibles en los documentos del 

el Sistema de Gestión. Es importante señalar que, durante el proceso de actualización y 

elaboración de las hojas de vida de los indicadores estratégicos, éstos se alinearon con las 

metas y descripción definidas en los proyectos de inversión que corresponden a las mismas 

actividades, lo anterior teniendo en cuenta que no era conveniente tener dos mediciones sobre 

el mismo aspecto. 

Las hojas de vida fueron formalizadas en el sistema de gestión y se encuentran disponibles 

en:    

https://sea.upra.gov.co/SEA_UPRA/sgc/listamaestra?_a=0.07976323107290373  

 

INDICADORES DE GESTIÓN  
 

OBJETIVOS 
ESTRATEGICOS 

 

INDICADOR DESCRIPCIÓN META 
2020 

META 
2022 

AVANCE  
2020 

DESCRIPCIÓN 

 

Fortalecer la 
orientación de la 
política pública de 
planificación y 
gestión del 
territorio para 
usos 
agropecuarios 

 

Lineamientos 
entregados por 
UPRA al 
MADR, para la 
formulación 
Proyectos de 
Actos 
administrativos 
 
(Sin Código ya 
que no es 
indicador de  
Proyecto) 

Corresponde al número 
de lineamientos 
presentados por la UPRA 
y entregados 
formalmente al MADR 
como insumo para la 
elaboración de proyectos 
de actos administrativos 
(Leyes, Decretos, 
Resoluciones, etc) del 
ámbito Nacional 
2019. 4 Proyectos de 
Resoluciones. 
2020. 3 Proyectos de 
Resoluciones 
2021. 3 Proyectos de 
Resoluciones 
2022. 3 Proyectos de 
Resoluciones 

3 13 3 1. Proyecto de Resolución por la cual 
se adopta la metodología de 
evaluación de tierras para la 
zonificación con fines agropecuarios a 
nivel nacional escala general (Oficio 
2020-1-000016 radicado en MADR el 
20 enero con el # 202031300009592). 
2. Propuesta de Plan Nacional de 
Riego (2019 ï 2038) (oficio 2020-1-
000157del 2020-02-28).  El 01 de 
febrero de 2019 se había enviado el 
Resumen ejecutivo con oficio 2019-1-
000046 
3.Proyecto de circular MADR: 
Lineamientos para la aplicación de la 
R. 261 de 2018 Frontera Agrícola 
Nacional en los programas de 
ordenamiento social de la propiedad 
rural y uso productivo del suelo.  Dora 
Inés tiene el dato del oficio remisorio 
(o correo) y fecha. 
 
El cumplimiento para 2020 de 100% y 
del cuatrienio es de 7 de 13.un 54% 

 

https://sea.upra.gov.co/SEA_UPRA/sgc/listamaestra?_a=0.07976323107290373


 

OBJETIVOS 
ESTRATEGICOS 

 

INDICADOR DESCRIPCIÓN META 
2020 

META 
2022 

AVANCE  
2020 

DESCRIPCIÓN 

 

Fortalecer la 
orientación de la 
política pública de 
planificación y 
gestión del 
territorio para 
usos 
agropecuarios 

 

Documentos 
de 
lineamientos 
técnicos 
elaborados 
 
Código 
170400200 

 

Corresponde al número 
de documentos de 
lineamientos, criterios e 
instrumentos para el 
ordenamiento productivo 
y social de la propiedad 
rural de la categoría 
territorial.  
 
2019: 4 PDOPSP  
2020: Dos (2) Estrategias 
Planes para POTD 

2021: Dos (2) Estrategias 
Planes para POTD 
2022: Dos (2) Estrategias 
Planes para POTD 
Total Diez (10) 

2 10 1 Con el departamento del Huila se 
formalizó un nuevo convenio y se 
avanza en la revisión y análisis de 
variables para la formulación de 
lineamientos de ordenamiento rural 
agropecuario de acuerdo con 
instructivos y protocolos.  
 
Se adelantan gestiones en el ámbito 
departamental con el fin de establecer 
acuerdos de trabajo para otros 
territorios.  

 
 
El cumplimiento cuatrienio es de 5 de 
10.  

Fortalecer la 
orientación de la 
política pública de 
planificación y 
gestión del 
territorio para 
usos 
agropecuarios 
 

Seguimiento a 
los 
lineamientos 
entregados 
para el 
ordenamiento 
territorial 
agropecuario a 
nivel 
departamental.  
Indicador 
nuevo 
 
(Sin Código ya 
que no es 
indicador de 
Proyecto) 
 

Corresponde a los 
seguimientos que se 
realizan por parte de 
UPRA, a los lineamientos 
entregados para el 
ordenamiento territorial 
agropecuario a nivel 
departamental que 
fueron incorporados 
2020 y Seguimiento 
UPRA a los planes 
Departamentales 
identificados por el 
MADR. 
 
2019:0 
2020: 32 (2) 
Seguimientos 
2021: Dos (2) 
Seguimientos 
2022: Dos (2) 
Seguimientos 
Total Treinta y seis (36) 

32 36 30 Se realizó entrega a las 
administraciones departamentales de 
los lineamientos de desarrollo rural 
agropecuario, con la información de 
soporte para fortalecer la definición de 
proyectos sectoriales en los Planes de 
Desarrollo Departamental.  
 
Se construyeron 32 agendas 
sectoriales departamentales que le 
permita al MADR coordinar con las 
entidades sectoriales las acciones en 
territorio y articular dicha gestión con 
los departamentos a partir de sus 
planes de desarrollo.  
 
Se avanza en el seguimiento a la 
incorporación de los lineamientos de 
desarrollo rural agropecuario en los 
Planes de Desarrollo Departamental. 
 
El cumplimiento cuatrienio es de 30 de 
36. 

 

OBJETIVOS 
ESTRATEGICOS 

 

INDICADOR DESCRIPCIÓN META 
2020 

META 
2022 

AVANCE  
2020 

DESCRIPCIÓN 

 

Mejorar el 
seguimiento y 
evaluación de la 
política pública de 
planificación y 
Gestión del 
territorio para 
usos 
agropecuarios 

Documentos 
de evaluación 
elaborados 
 
Código: 
170402100 

Corresponde a la 
evaluación de Leyes, 
Decretos, Resoluciones, 
programas y demás 
actos administrativos 
emitidos por las 
autoridades competentes 
en gestión del territorio 
para usos agropecuarios, 
uso eficiente del suelo, 
ordenamiento productivo 
y social de la propiedad, 
ordenamiento territorial. 
 
2019. 2 Documentos de 
evaluación  
2020. 2 Documentos de 
evaluación  
2021. 2 Documentos de 
evaluación  
2022. 2 Documentos de 
evaluación 
Total: 8 

2 8 0 En la vigencia 2020, por restricción 
presupuestal no fue programada 
ninguna evaluación de programa o 
política. Básicamente se programó el 
mantenimiento de la línea base de 
indicadores. 
 
En 2020, de adelanta la construcción 
del instrumento de seguimiento y 
evaluación para la cadena leche y de 
carne, asociada al Plan de 
ordenamiento respectivo. 
 
Definición de la agenda de 
evaluaciones de política sectorial que 
fue solicitado por el MADR en el 
contexto del Consejo Directivo de la 
UPRA. 
 
El cumplimiento cuatrienio es de 0 de 
8.  

 

 



 

 

OBJETIVOS 
ESTRATEGICOS 

 

INDICADOR DESCRIPCIÓN META 
2020 

META 
2022 

AVANCE  
2020 

DESCRIPCIÓN 

 

Fortalecer la 
gestión de 
información 
agropecuaria y la 
gestión del 
conocimiento y 
comunicaciones 
para la 
planificación rural 
agropecuaria. 

Descargas de 
Información 
del SIPRA 
(Sin Código 
ya que no es 
indicador de  
Proyecto) 

Corresponde al número 
de descargas de 
información medida por 
las funcionalidades 
Exportar Capas y 
Consulta de 
Documentos, de la 
información dispuesta en 
el SIPRA relacionada 
con los temas de gestión 
del territorio, la 
planificación del 
ordenamiento productivo 
y social de la propiedad, 
uso eficiente del suelo y 
evaluación de política 
pública. 
Total: 17.000 

5.000 17.000 5.906 A 31 de diciembre de 2020 se 
registraron 5.096 eventos de 
descarga de capas (mapas) y 4.016 
de eventos de consulta de 
documentos. O sea, un 102% para 
2020. 
 
Del 1 enero a 31 de diciembre de 
2019, se registraron 5,024 eventos de 
descarga de capas (mapas)  
 
A la fecha el cumplimiento cuatrienio 
es de 10.930 de 17.000 un 64.3% 

 

OBJETIVOS 
ESTRATEGICOS 

 

INDICADOR DESCRIPCIÓN META 
2020 

META 
2022 

AVANCE 
2020 

DESCRIPCIÓN 

 

Fortalecer la 
gestión de 
información 
agropecuaria y la 
gestión del 
conocimiento y 
comunicaciones 
para la 
planificación rural 
agropecuaria. 

Bases de 
datos 
producidas- 
gestionadas 
 
Código.   
170402400 

Corresponde a un 
conjunto de bases de 
datos producida o 
gestionadas. La meta es 
el total de conjunto de 
datos o productos de 
información de UPRA es 
de 20 por año del 
proyecto nuevo. 
 
Pero para el cuatrienio 
2019 2022 serían 80 ya 
que en 2019 las 3 
gestionadas se equipará 
a las 20 anuales. 
 
Se gestionan bases para 
los ámbitos nacional, 
territorial y por sistemas 
productivos (Cadenas). 

20 80 33 A diciembre 31/2020: la medición 
corresponde a 33 bases de datos 
producidas o gestionadas acumuladas. 
Conciernen a información alfanumérica 
o capa geográfica estructurada, con 
una frecuencia de descarga y/o 
disponibilidad de la misma por parte de 
la fuente. 
 
Corresponden a las bases: 
bases del censo pecuario, referentes 
a: censo aviar, bufalino, equino y 
ovino-caprino, del Mapa de Tierras 
(ANH,), Sipsa (DANE) - Precios 
mayoristas (5 bases de datos), Base 
de datos SISBEN (DNP), Precios del 
café, Área cultivada y producción 
(FEDECAFE), Colocaciones de crédito 
y saldos (Finagro), Volumen de Acopio 
Total (MINAGRICULTURA), Volumen 

de Acopio Directos 
(MINAGRICULTURA), Pozos (SGC), 
Información de las Microzonas (URT).  
O sea, se cumplió con el  
165% 
 
El cumplimiento cuatrienio es de 53 de 
80 bases o se aun 66% 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

OBJETIVOS 
ESTRATEGICOS 

 

INDICADOR DESCRIPCIÓN META 
2020 

META 
2022 

AVANCE 
2020 

DESCRIPCIÓN 

 

Fortalecer la 
gestión de 
información 
agropecuaria y la 
gestión del 
conocimiento y 
comunicaciones 
para la 
planificación rural 
agropecuaria. 

 
Análisis 
Generados  
 
 
Código.   
 
170402300 
 
 

 

Corresponde al conjunto 
de análisis realizados 
para la producción de 
mapas, planes y 
lineamientos criterios e 
instrumentos, nacionales 
y territoriales.  
En cada vigencia se tiene 
programado un (1) 
conjunto de análisis para 
los TRES ámbitos 
nacional, territorial y por 
cadenas productivas, 
para 800 anuales o sea 
3200 cuatrienio. 
 
Para el cuatrienio 2019 
2022 serían 3200 ya que 
en 2019 los 3 conjuntos 
de análisis realizados se 
equiparan a los 800 
anuales del nuevo 
proyecto. 

800 3200 2.250 Å A diciembre 31/2020: atendieron los 
requerimientos asociados a las 
zonificaciones nacionales priorizadas 
y en proceso de actualización, de las 
zonificaciones territoriales para los 
departamentos de Huila y Guajira, 
para los planes de ordenamiento 
productivo, para el monitoreo del 
mercado de tierras, en torno a toda la 
estrategia de ordenamiento nacional 
en las temáticas de distribución, 
regularización, mercado de tierras y 
caracterización de productores, para 
la formulación metodológica de la 
UAF, para la formulación del SIGRA, 
para análisis sobre la frontera agrícola 
y en torno a la construcción de mesas 
de trabajo interinstitucional y 
PQRSD.= sea un 281% 
 
El cumplimiento del cuatrienio es de 
2.250 análisis de los 3200, o sea un 
avance del 70% 

 

OBJETIVOS 
ESTRATEGICOS 

 

INDICADOR DESCRIPCIÓN META 
2020 

META 
2022 

AVANCE 
2020 

DESCRIPCIÓN 

 

Fortalecer la 
orientación de la 
política pública de 
planificación y 
gestión del 
territorio para 
usos 
agropecuarios. 

 
Planes 
Operativos de 
Ordenamiento 
Productivo 
Formulados 
 
Código 
170400301  
 

 

Corresponde a la 
formulación de los planes 
de ordenamiento 
productivo por cadenas 
meta del Plan Nacional 
de Desarrollo 2018 - 
2022 
 
Para el cuatrienio 
2019 1 Arroz 
2020 1 Leche  
2021 1 Carne 
2022 1 Maíz - Papa  
 
La cadena de papa será 

un plus si se alcanza a 
terminar. La meta son 4. 
PND. 

1 4 0.7 El Avance a diciembre 31 de 2020 se 
resume en: 
Plan de Ordenamiento de Leche: 
70% 
1.Análisis Situacional 100% 
2.Análisis Prospectivo 100% 
3.Lineamientos de Política 60% 
4.Plan de Acción 0% 
 
Plan de Ordenamiento de Carne: 
50% 
1.Análisis Situacional 100% 
2.Análisis Prospectivo 100% 
3.Lineamientos de Política 50% 
4.Plan de Acción 0% 

 
Plan de Ordenamiento de Maíz:  
20% 
1.Análisis Situacional 20% 
2.Análisis Prospectivo 20% 
3.Lineamientos de Política 0% 
4.Plan de Acción 0% 
 
El cumplimiento del cuatrienio es de 
1.7 de 4 

 

OBJETIVOS 
ESTRATEGICOS 

 

INDICADOR DESCRIPCIÓN META 
2020 

META 
2022 

AVANCE 
2020 

DESCRIPCIÓN 

 

Fortalecer la 
orientación de la 
política pública de 
planificación y 
gestión del 
territorio para 
usos 
agropecuarios.. 

 
Mapas de 
zonificación 
elaborados  
 
Código 
170400100 

Corresponde a la 
elaboración de mapa de 
zonificación agropecuaria 
de sistemas productivos 
en escala 1:100.000 
considerando Frontera 
agrícola. 
 
 Para el cuatrienio 
2019 3 
2020 3 

3 12 3 A diciembre 30 de 2020 se 
desarrollaron las actividades para la 
elaboración de los tres mapas de 
zonificación en escala 1: 100.000, 
acordados con el MADR, 
correspondientes a Pasifloras, Ovinos. 
Bufalinos.  
 
El avancen en cumplimiento de la 
meta  para el  cuatrienio 20219 2022 
es de 6 mapas delos de 12 



 

2021 3 
2022 3 

programados. 

 

OBJETIVOS 
ESTRATEGICOS 

 

INDICADOR DESCRIPCIÓN META 
2020 

META 
2022 

AVANCE 
2020 

DESCRIPCIÓN 

 

Fortalecer la 
gestión del 
talento humano, 
administrativa, 
financiera y de 
control interno, 
como apoyo a la 
orientación de la 
política pública de 
planificación y 
gestión del 
territorio para 
usos 
agropecuarios. 

 

 
Índice de 

Desempeño 
Institucional - 

Implementación 
del MIPG 

 
Sin Código 

 

 

Los puntos FURAG del 
índice de implementación 
de sistemas de gestión y 
de desempeño 
institucional en el marco 
MIPG, para generar 
capacidades instaladas 
en los servidores 
públicos  
 
Se realiza la 
implementación y puesta 
en marcha de las siete 
(7) dimensiones y de las 
17 políticas definidas del 
MIPGII en el Decreto 
1499 de 2017 y El 
artículo 133 de la Ley 
1753 de 2015. 

2 10 0 Se avanzó en 2 puntos referidos a la 
calificación del desempeño 
institucional en la implementación de 
las dimensiones y políticas de 
desempeño definida en el MIPG 
resultado FURAG 2019. 
 
Los RESULTADOS FURAG 2020 se 
gestionan en febrero de 2021 y sus 
resultados se obtienen en junio de 
2021 
 
Avance cuatrenio 2 de 10 puntos. 

 
 

FORMULACIÓN DEL PAAC  
 
El Plan Anticorrupción y de Atención al Ciudadano ïPAAC contiene la estrategia de lucha contra la 
corrupción y de atención al ciudadano que debe ser implementada en las entidades del orden 
nacional, departamental y municipal, en cumplimiento de lo establecido en el artículo 73 de la Ley 
1474 de 2011. El PAAC tiene un carácter preventivo para el control de la gestión, integrado por una 
serie de componentes independientes que cuentan con parámetros y un soporte normativo propio, 
y se desarrollarán en detalle en las dimensiones de Control Interno, Gestión con Valores para 
Resultados (Relación Estado Ciudadano) e Información y Comunicación.  
 
Durante el primer semestre de estructuró el contenido del Plan y se diligenciaron sus contenidos e 
indicadores. Fue socializado y publicado de acuerdo con la normatividad vigente: 

https://www.upra.gov.co/documents/10184/111652/PAAC+2020_Abril+30.pdf/bce

509f3-f606-4d68-97d4-cb814d3a7cdf  

 

 
 
Durante la vigencia se adelantaron las acciones definidas para los diferentes componentes, por 
parte de los responsables del PAAC 2020, alcanzando una ejecución del 98%. Sus seguimientos y 
evidencias respectivas reportados a control interno, se encuentran disponibles en la ruta: 
 

https://www.upra.gov.co/documents/10184/111652/PAAC+2020_Abril+30.pdf/bce509f3-f606-4d68-97d4-cb814d3a7cdf
https://www.upra.gov.co/documents/10184/111652/PAAC+2020_Abril+30.pdf/bce509f3-f606-4d68-97d4-cb814d3a7cdf


 

U:\01.DIRECCION\Planeacion \01_29_Planes \01_29_01_Planes Anticorrupción \2020 

 
 

 
 
 

 
 
 
RESUMEN AVANCE ï SEGUNDO SEMESTRE 2020 
 

ACTIVIDAD META INDICADOR RESONSABLE  
% PRIMER 
SEMESTRE 

EJECUTADO 

% SEGUNDO 
SEMESTRE 

EJECUTADO 

Realizar la 
medición de 
indicadores 
estratégicos 

100% Reportes 
(4) reportes 

 
No de reportes 
realizados / No 

de reportes 
programados * 

100 

ASESORIA DE 
PLANEACIÓN/ 

Planeación 
Estratégica y 

Control 

50% 50% 

Realizar el 
cargue de la 
información del 
Indicador PND 
2019 - 2022 

100% Reportes 
12 Reportes 

No de reportes 
realizados / No 

de reportes 
programados 

ASESORIA DE 
PLANEACIÓN/ 

Planeación 
Estratégica y 

Control 

50% 50% 



 

ACTIVIDAD META INDICADOR RESONSABLE  
% PRIMER 
SEMESTRE 

EJECUTADO 

% SEGUNDO 
SEMESTRE 

EJECUTADO 

Formular el 
PAAC 

100% Plan  
Formulado 

No de planes 
formulados/ No. 

De Planes 
programados 

*100 

ASESORIA DE 
PLANEACIÓN/ 

Planeación 
Estratégica y 

Control 

100% 0% 

 
El % de avance general de esta política corresponde a un 100% de lo que se tenía programado. 

 
5.1.2. POLITICA GESTIÓN PRESUPUESTAL Y EFICIENCIA DEL GASTO PÚBLICO 

(PROGRAMACIÓN)  
 

La planeación institucional se define en consonancia con la programación presupuestal de la 
Unidad; considerando el Marco de Gasto de Mediano Plazo ïMGMP, y los proyectos de 
inversión inscritos en el BPIN, que deberán tener una alineación entre sus objetivos, 
productos, actividades y valores asignados en el presupuesto. 
 
Esta política pretende generar el escenario más ajustado a las expectativas de gasto de la 
Unidad frente a los limites presupuestales del marco de Gasto de Mediano plazo para el sector 
y las entidades adscritas y vinculadas, de tal manera que la planeación sea viable y 
sostenible. 
 
El presupuesto anual permite establecer los topes presupuestales de gasto público, de tal 
manera que exista una correlación con la planeación estratégica institucional y la racionalidad 
del gasto. 
 
Durante la vigencia de 2020, se formuló su acuerdo de gestión, conforme a la asignación de 
presupuesto del decreto de liquidación para 2020. Se detalla la propuesta de ejecución del 
presupuesto en funcionamiento e inversión teniendo en cuenta el total de compromisos, 
obligaciones y pagos de manera mensualizada. 

 

 



 

 

Así mismo se adelantó la formulación y presentación ante el MHCP del Anteproyecto de 
Presupuesto UPRA vigencia 2021 de acuerdo con las metodologías y normatividad vigente en 
la materia. 
 

 

 
  



 

 
 
En cumplimiento de la normatividad vigente Estatuto Orgánico de Presupuesto la UPRA: Realizó la 
desagregación del presupuesto 2020 Resolución 02 de 2020 y a través del aplicativo SIIF. 
Igualmente realizó la programación de PAC mensual y la formulación del Plan Anual de 

Adquisiciones PAA vigencia 2020: https://www.upra.gov.co/web/guest/planeacion -

control -gestion/politicas -planes -y-proyectos  

 

 

Proyectos de Inversión UPRA  

En cuanto a la formulación o actualización de los proyectos de inversión de la UPRA para las 
vigencias, 2019 - 2022, se realizaron las actividades para la actualización de los tres proyectos 
de inversión, de acuerdo con la normatividad vigente y fechas establecidas. Fueron cargados 
en la plataforma SUIFP, superaron los diferentes filtros de control, para participar en el POAI 
para la vigencia 2021.  
 
Se realizó la justificación y actualización de los proyectos de inversión para la asignación de 
recursos para la vigencia 2021. Actualmente se encuentran incluidos en el proyecto de 
presupuesto para la siguiente vigencia y con la respectiva distribución presupuestal conforme 
a la cuota establecida para el sector agropecuario. 
 

https://www.upra.gov.co/web/guest/planeacion-control-gestion/politicas-planes-y-proyectos
https://www.upra.gov.co/web/guest/planeacion-control-gestion/politicas-planes-y-proyectos


 

En el proyecto ñDesarrollo de la planificación y gestión del territorio rural para usos 
agropecuarios en el ámbito nacionalò se solicitaron $16.146.000.000 
 
En el proyecto ñFortalecimiento de la gestión de información y sus tecnologías para la 
planificación y orientación de la política de gestión del territorio para usos agropecuarios en el 
ámbito nacionalò, se solicitaron $ 9.759.000.000 
 
En el proyecto ñFortalecimiento de la capacidad de desarrollo institucional de la Upra para la 
adecuada gestión del territorio rural en el ámbito nacionalò, se solicitaron $ 6.196.000.000 
 
Para el 2021 el presupuesto de inversión fue de 46,3 billones de pesos, de ellos 12.8 billones 
son flexibles y 1.160 billones corresponden al sector agropecuario, distribuidos en 1.082 
billones nación y 0.78 recursos propios de las Entidades. Con ello el sector agropecuario 
deberá responder a las metas del PND y las decisiones y expectativas alrededor del agro 
como sector clave de la economía y el apalancamiento para la atención de la crisis originada 
por el COVID 19. De estos recursos de inversión, 22.056 millones se asignaron a UPRA, lo 
cual significa un aumento de 1.424 millones respecto a la vigencia 2020. Se informa que se 
van a mantener porcentajes cercanos para la asignación a los proyectos de inversión 2021. 
Con esta información se puede empezar la proyección del plan de adquisiciones del 2021. 
 
 

 
 
 
Luego de la gestión realizada por UPRA, lo asignado para la Entidad, en la Ley de 
Presupuesto para 2021, fue lo siguiente: 
 
A. Funcionamiento              10.155.656.000  

Gastos de Personal                7.977.255.000  

Adquisición de Bienes y Servicios                2.097.676.000  

Prestaciones sociales                    29.076.000  

Gastos por tributos, multas, sanciones e intereses de mora                    51.649.000  

 



 

Servicio de implementación sistemas de gestión  1.533.557.000  

Servicio de gestión documental  131.329.000  

Documento para la planeación estratégica en ti -    

Servicios de información implementados 91.461.558  

Servicios tecnológicos 2.218.881.000  

Servicio de educación informal para la gestión administrativa  81.114.000  

C. Fortalecimiento de la capacidad de desarrollo institucional dela UPRA  4.056.342.558  

 

Documentos de planeación 2.693.259.000  

 Documentos de lineamientos técnicos elaborados 3.338.572.500  

Servicio de apoyo a la gestión de conocimiento y comunicaciones 183.206.000  

Cartografía de zonificación y evaluación de tierras  3.799.438.000  

Documentos de evaluación  485.524.500  

 Desarrollo de la planificación y gestión del territorio rural para usos 

agropecuarios en el ámbito nacional    10.500.000.000  

 

Documento de Planeación 532.340.000 

Servicio de gestión de información para la planificación agropecuaria.  2.999.252.000  

Servicio de análisis de Información para la planificación agropecuaria.  1.227.500.500  

Servicio de información para la planificación agropecuaria.   1.494.254.500  

Servicio de apoyo a la gestión de conocimiento y comunicaciones.       1.246.653.000  

C. Fortalecimiento de la gestión de información y sus tecnologías para la 

planificación  
7.500.000.000 

 
 
 
RESUMEN AVANCE ï SEGUNDO SEMESTRE 2020 
 

ACTIVIDAD META INDICADOR RESONSABLE  
% PRIMER 
SEMESTRE 

EJECUTADO 

% SEGUNDO 
SEMESTRE 

EJECUTADO 

Formular 
acuerdo de 
Gestión   

100% Acuerdo 
de gestión  

Acuerdos de 
gestión 

formulado / 
Acuerdos de 

Gestión 
Programado  

*100 

Planeación 
Estratégica y 

Control 
100% 0% 

Formular 
Anteproyecto de 
presupuesto 
2020 

100% 
Anteproyecto de 

presupuesto  
vigencia 2020 

Proyecto 
formulado / 
Proyectos 

programado 
*100 

Planeación 
Estratégica y 

Control 
100% 0% 



 

ACTIVIDAD META INDICADOR RESONSABLE  
% PRIMER 
SEMESTRE 

EJECUTADO 

% SEGUNDO 
SEMESTRE 

EJECUTADO 

Formular 
proyectos de 
inversión 2021 

100% Proyectos 
de inversión 
formulados  

N° de proyectos 
formulados / N° 

de proyectos 
programados  

*100 

Planeación 
Estratégica y 

Control 
100% 0% 

Realizar 
desagregación 
del presupuesto 
en las nuevas 
cuentas del 
catálogo 

100% 
desagregación 

para SIIF 

Desagregación 
SIIF realizada / 
Desagregación 

SIIF  
programada 

*100 

 
 

Planeación 
Estratégica y 

Control 

100% 0% 

Realizar  la 
programación 
de PAC 
requerido  

100% 
Programación 

PAC 

100%  
Programaciones 

de PAC 

 Gestión 
Financiera 

50% 50% 

Realizar la 
formulación del 
Plan Anual de 
Adquisiciones 
PAA vigencia 
2020 

100% 
formulación 

PAA 

100%  Plan 
Anual de 

Adquisiciones 
vigencia 2020 
formalizado 

Todos los 
procesos / 
Todas las 

áreas 

50% 50% 

 

El % de avance general de esta política corresponde a un 100% de lo que se tenía programado. 
 

6. DIMENSION GESTIÓN DE VALORES PARA RESULTADOS  
 
Esta dimensión orienta el desarrollo de actividades que conduzcan al logro de los resultados 
institucionales y a materializar las decisiones plasmadas en su planeación institucional, en el marco 
de los valores del servicio público. Esta dimensión se entenderá desde dos aspectos: el primero, 
hacia una adecuada operación de la organización, y la segunda, referente a la relación Estado 
Ciudadano. 
 
6.1. POLITICAS 

 
6.1.1. POLITICA GESTIÓN PRESUPUESTAL Y EFICIENCIA DEL GASTO PÚBLICO 

(EJECUCIÓN) 
 
La eficiencia del gasto público busca atender de manera oportuna y óptima las necesidades y 
requerimiento de la ciudadanía utilizando de mejor manera el aparato estatal, en especial de sus 
recursos financieros orientados al logro de resultados. 
 
Esta política se desarrolla a través de componentes tales como: El Plan Anual de Adquisiciones, 
herramienta estratégica para la adquisición de los bienes y servicios en ejecución de los programas 
y proyectos, y la utilización de los acuerdos marco de precios existentes con características 
técnicas uniformes.  
  
EJECUCIÓN PRESUPUESTO UPRA 
 
Normatividad  
 
Mediante Ley 2008 del 27 de diciembre del 2019 ñpor la cual se Decreta el Presupuesto de Renta y 
Recursos de Capital y Ley de Apropiaciones para la vigencia fiscal del 1 de enero al 31  de 
diciembre de 2020ò y el Decreto 2411 del 30 de diciembre 2019 ñPor la cual se Liquida el 
Presupuesto General de la Nación para la Vigencia Fiscal 2020, se detallan las apropiaciones y se 



 

clasifican y definen los gastosò, Se le asigna a la Unidad de Planificaci·n Rural Agropecuaria 
UPRA, una apropiación de $30,069,853,318.00,oo el cual es  desagregado mediante  Resolución 
del Ministerio de Agricultura ï Unidad de Planificación de Tierras  Rurales, Adecuación de Tierras y 
Agropecuarios- NÁ 002 del 9 de enero 2020 ñpor medio de la cual se efect¼a la desagregaci·n del 
detalle del anexo del Decreto de Liquidación N° 2411 del 31 de enero de 2019, correspondiente a 
las cuentas de Gastos de Personal  Gastos Generales e Inversión de la UPRA, para la Vigencia 
Fiscal 2020ò.  
 
En los meses pasados a la entidad el Ministerio de Hacienda y Crédito Público, le había bloqueado 
$3.000.000. 000.oo en los rubros de Inversión, pero debido a la situación actual del país, que 
empezó en el mes de marzo del 2020 y para poder desarrollar proyectos importantes para atender 
la emergencia del COVID-19, el Ministerio de Hacienda por solicitud del Ministerio de Agricultura 
volvió a incorporar estos recursos quedando la UPRA con el mismo presupuesto con el cual inicio 
la vigencia. 
 
El 12 de noviembre del 2020, EL Ministerio de Hacienda y Crédito Público mediante resolución 
2146 ñpor la cual se efect¼a una distribuci·n en el presupuesto de gasto de funcionamiento para la 
vigencia fiscal de 2020ò adiciono en Gastos de Personal un total de $386.000.000.oo, para 
garantizar el pago de las obligaciones de los funcionarios de la UPRA, quedando con una 
apropiación disponible de $7.650.531. 000.oo. 
 
De igual forma, para dar cumplimiento con la anterior resolución, el Gobierno Nacional expide el 
decreto No. 1422 del 4 de noviembre de 2020, ñPor el cual se dictan disposiciones para el pago de 
la prima de navidad para la vigencia fiscal 2020ò, especificando que, para la presente vigencia 
fiscal, la prima de navidad a que tienen derecho los servidores públicos vinculados a las entidades 
públicas del orden nacional, se reconocerá y pagará en el mes de noviembre, en los mismos 
términos y condiciones en los que esté regulada la prima. Informando el Ministerio de Hacienda 
mediante circular externa NÁ 030 especificando que ñasign· los recursos del PAC en el presente 
mes de noviembre, correspondiente a la prima de navidad sin que medie solicitud por parte de las 
entidades del Presupuesto General de la Nación. En este orden de ideas, se nos informó que 
deben hacer los trámites pertinentes para que el pago por este concepto se materialice en el mes 
de noviembre; igualmente, si los recursos asignados son insuficientes las entidades deben cargar 
el valor faltante en las fechas del Calendario Oficial PAC 2020 para el mes de noviembre, esto es 
los d²as 12 y 13 de noviembre de 2020.ò 
  
De otra parte, se tramita ante el Ministerio de Hacienda y crédito público mediante radicado UPRA, 
número 2020-1-001725 del 19 de noviembre, en el cual se solicita la reducción de Presupuesto por 
valor de   $ 1.773.239.000, oo en gastos de inversi·n ñcorrespondiente a tres proyectos. Lo 
anterior, debido a la situación de emergencia por Covid 19 que afectó el desarrollo de actividades 
que se realizarían en territorio, reduciendo los gastos en rubros para profesionales, transporte 
(pasajes aéreos y terrestres), realización de eventos con gremios, con entidades territoriales y 
población rural. De igual manera esta situación afectó varios proceso como por ejemplo la 
adquisición de equipos de cómputo, servidores y accesorios, que necesariamente llevaron 
mayores tiempos debido a que están sometidos a importaciones por parte de los proveedores que 
superaron las expectativas de la vigencia y  los términos en Colombia Compra Eficiente, por lo que, 
razonablemente, no se ejecutaron  tales compromisosò expidiendo el Ministerio de Hacienda y 
Crédito Publico el  decreto 1807 del 31 de diciembre del 2020  ñpor la cual se reducen unas 
apropiaciones en el Presupuesto General de la Nación de la Vigencia fiscal de 2020 y se dictan 
otras disposicionesò quedando gastos de inversi·n por un total de $ 18.837.243. 318.oo. 
 
Cumpliendo con las disposiciones antes expuestas la Unidad cuenta al mes de diciembre con una 
apropiación libre para afectación del gasto de $ 28.682.614.318.00, oo. 
 
Conforme a la normatividad vigente y antes descrita, a la UPRA se le asignó a través del SIIF y de 
a la siguiente apropiación: 



 

 

RUBROS  CTA  
 SUB 
CTA  

 OBJ   APR. INICIAL  

 Nomina          $ 7.650.531.000,00 

SALARIO 1 1 1 $ 5.039.137.000,00 

CONTRIBUCIONES INHERENTES A LA NÓMINA 1 1 2 $ 1.860.394.000,00 

REMUNERACIONES NO CONSTITUTIVAS DE FACTOR 
SALARIAL 

1 1 3 $ 751.000.000,00 

 Adquisición bienes y servicios          $ 2.086.776.000,00 

ADQUISICIÓN DE ACTIVOS NO FINANCIEROS 2 1   $ 186.137.000,00 

ADQUISICIONES DIFERENTES DE ACTIVOS 2 2   $ 1.900.639.000,00 

 Transferencias               $108.064.000,00 

INCAPACIDADES Y LICENCIAS DE MATERNIDAD Y 
PATERNIDAD (NO DE PENSIONES) 

3 4 2 $ 28.394.000,00 

CONCILIACIONES 3 10 1 $ 20.000.000,00 

TASAS Y DERECHOS ADMINISTRATIVOS 8 3   $ 1.500.000,00 

CUOTA DE FISCALIZACIÓN Y AUDITAJE 8 4 1 $ 58.170.000,00 

 Total, Funcionamiento          $ 9.845.371.000,00 

 
  

PROYECTOS INVERSIÓN   CTA  
 SUB 
CTA  

 OBJ   APR. INICIAL  

DESARROLLO DE LA PLANIFICACIÓN Y GESTIÓN 
DEL TERRITORIO RURAL PARA USOS 
AGROPECUARIOS EN EL ÁMBITO NACIONAL 

1704 1100 7 $ 9.761.256.000,00 

FORTALECIMIENTO DE LA GESTIÓN DE 
INFORMACIÓN Y SUS TECNOLOGÍAS PARA LA 
PLANIFICACIÓN Y ORIENTACIÓN DE LA POLÍTICA DE 
GESTIÓN DEL TERRITORIO PARA USOS 
AGROPECUARIOS EN EL ÁMBITO NACIONAL 

1704 1100 8 $ 5.676.032.000,00 

FORTALECIMIENTO DE LA CAPACIDAD DE 
DESARROLLO INSTITUCIONAL DE LA UPRA PARA LA 
GESTIÓN DEL TERRITORIO RURAL EN EL ÁMBITO 
NACIONAL 

1799 1100 2 $ 3.399.955.318,00 

 Subtotal, Inversión         $ 18.837.243.318,00 

 Total, UPRA 2020         $ 28.682.614.318,00 

 



 

La apropiaciones son desagregadas mediante Resolución del Ministerio de Agricultura ï Unidad de 
Planificación de Tierras Rurales, Adecuación de Tierras y Agropecuarios- N° 002 del 9 de enero 
2020 ñpor medio de la cual se efect¼a la desagregaci·n del detalle del anexo del Decreto de 
Liquidación N° 2411 del 31 de enero de 2019, correspondiente a las cuentas de Gastos de 
Personal  Gastos Generales e Inversi·n de la UPRA, para la Vigencia Fiscal 2020ò. 
 
Ejecución Presupuestal del 01 de enero al 31 de diciembre  de 2020 
 
Durante el periodo de enero a diciembre, la UPRA, ha gestionado en compromisos del 97%, que 
corresponde a $ 27.809.345.419.oo, ejecutando en gastos de funcionamiento e inversión: 
 
Gastos de Personal:  $ 7.459.907.163.oo, 
Adquisición de Bienes y Servicios:  $ 1.675.419.959,64  
Gastos de Transferencias:   $  85.188.657.oo 
Gastos de Inversión:  $ 18.588.829.639.oo 
 
Tal y como se relaciona en las gráficas a continuación, en donde en la primera se realiza una 
descripción comparativa de la ejecución presupuestal del acuerdo de Gestión VS la ejecución 
presupuestal Real de la Unidad, la segunda se evidencia la ejecución del presupuesto dividida en 
Ítems de Gasto y la tercera desagrega la ejecución por Ítem de Gasto por su cantidad y el total 
ejecutado. 
 



 

 



 

 
Información tomada del SIIF Nación ll- corte 31 de diciembre del 2020



 

 
 
Como se evidencia, a 31 de diciembre del 2020, la Unidad a gestionado lo que equivale al 97%, de 
la apropiación disponible, presentando un Rezago del -3% frente al acuerdo de gestión, es decir la 
unidad dejo de ejecutar con respecto al el valor total del presupuesto la suma de $ 873.268.899,12 
. Respecto a la ejecución de Obligaciones se ejecuta un total $ $ 27.714.617.139,15.oo que 
corresponde al 97% y los pagos se ejecutaron un total de  $ 27.713.958.539,15.oo, lo cual equivale 
frente al acuerdo de gestión en un rezago del -3%. 
 
En cuanto al rezago presupuestal vigencia 2020, constituidas presupuestalmente como reserva 
presupuestal (Reservas presupuestales 1 y Cuentas por pagar sin PAC 6), se constituye un total 
de $ 94.728.279,73.oo que corresponde al 0.3% del total del presupuesto y en cuentas por pagar 
de         $ 658.600.oo que es el 0.002% frente al total del presupuesto. 
 

 
Información tomada del SIIF Nación ll- corte 31 de diciembre del 2020 
 
 
A continuación, se detalla de manera minuciosa el 97%, resumiendo la ejecución total presupuestal 
por tipo de gasto, tomando como referencia los registros presupuestales, con excepción de la 
nómina, servicios públicos y arrendamiento los cuales por su característica van hasta la orden de 
pago. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

enero febrero marzo abril mayo junio julio agosto
septie
mbre

octubr
e

noviem
bre

diciem
bre

 A.G Compromisos 0,15 0,68 0,71 0,78 0,83 0,86 0,88 0,91 0,93 0,95 0,98 1,00

 Ejec. Real Compromisos 0,12 0,45 0,53 0,58 0,63 0,70 0,75 0,77 0,81 0,86 0,95 0,97

 A.G Obligaciones 0,02 0,05 0,14 0,22 0,32 0,42 0,54 0,62 0,71 0,80 0,88 1,00

 Ejec. Real Obligaciones 0,02 0,05 0,09 0,15 0,22 0,30 0,39 0,47 0,55 0,64 0,79 0,97

A.G  Pagos 0,02 0,05 0,14 0,22 0,32 0,42 0,54 0,62 0,71 0,80 0,88 1,00

Ejec. Real Pagos 0,02 0,05 0,09 0,15 0,22 0,30 0,39 0,46 0,55 0,64 0,79 0,97

 -

 0,20

 0,40

 0,60

 0,80

 1,00

 1,20

E J E C U C ION  R E AL  V S  AC U E R D O D E  GE S T IÓN  E J E C .  GE N E R AL



 

TIPO DE SOPORTE 
TOTAL, EJECUTADO  

CANTIDAD  TOTAL $  

NOMINA N/A  $   7.486.809.310  

COMISIÓN DE SERVICIOS Y 
GASTOS DE MANUTENCIÓN  

54  $         24.413.026  

CONTRATO DE 
ARRENDAMIENTO  

3  $   1.104.888.082  

CONTRATO DE PRESTACION 
DE SERVICIOS - 

PROFESIONALES  
352  $ 16.451.507.569  

CONTRATO DE PRESTACION 
DE SERVICIOS 

23  $   1.007.466.475  

 CONTRATO DE COMPRA 
VENTA Y SUMINISTROS  

7  $       165.773.631  

CONTRATO 
INTERADMINISTRATIVO  

3  $         62.987.900  

FACTURA  47  $         90.803.986  

ORDEN DE COMPRA 29  $   1.278.459.827  

POLIZAS  2  $         77.949.103  

RESOLUCIÓN CUOTA 
AUDITAJE  

1  $         58.168.510  

DECLARACIONES 
TRIBUTARIAS  

1  $              118.000  

TOTAL  520  $ 27.809.345.419  

  

 

Información tomada del SIIF Nación ll- corte 31 diciembre del 2020 

NOMINA
27%

COMISIÓN DE 
SERVICIOS Y 
GASTOS DE 

MANUTENCIÓN
0,09%

CONTRATO DE 
ARRENDAMIENTO

4%

CONTRATO DE PRESTACION DE 
SERVICIOS - PROFESIONALES

59%

CONTRATO DE 
PRESTACION DE 

SERVICIOS
4%

CONTRATO DE COMPRA 
VENTA Y SUMINISTROS 

1%

CONTRATO 
INTERADMINISTRATIVO

1,5%

FACTURA
0,2%

ORDEN DE COMPRA
5%

POLIZAS
0,02%

RESOLUCIÓN CUOTA 
AUDITAJE

0.03%
DECLARACIONES 

TRIBUTARIAS
0,001%



 

Teniendo ya un panorama general del total de la apropiación ejecutada en la unidad, realizamos a 
continuación un detalle de gestión de cada uno de los rubros presupuestales, iniciando con los 
Gastos de Funcionamiento: Gastos de Personal, Adquisición de Bienes y Servicios, Gastos de 
Transferencias; y Gastos de cada uno de los proyectos de Inversión. Para evidenciar de forma más 
clara el gasto de la UPRA 
 

GASTOS DE FUNCIONAMIENTO 

Por lo complejo de la nueva distribución presupuestal, se hace necesario generar información 

adicional en el informe, esto debido a  que el  nivel de ejecución del SIIF,  no  muestra en forma 

detallada el gasto, por lo que se hace necesario construir información adicional tal como  se 

evidencia  en los cuadros Excel  a continuación, desde gestión financiera se considera que no es  

relevante para la entidad, la información tal como la muestra el aplicativo y se crea un valor 

agregado, para  que en la medida en que se vaya  ejecutando el presupuesto, esta información sea 

incorporada  a este informe, y poder de esta manera  especificar   la cadena del gasto  pudiendo  

establecer  la ejecución real del servicio contratado por la entidad. 

Gastos de Personal-Nomina 

Son aquellos destinados como su denominación lo indica, para el pago de Nómina de la UPRA, a 

la cual le fueron asignados para esta vigencia, recursos iniciales de $ 7,264,531,000. oo siendo 

modificado la apropiación con una adición de $386.000.000.oo, distribuidos en $369.000.000 en 

salarios y $17.000.000.oo en Remuneraciones no constitutivas de factor salarial, quedando con 

una apropiación disponible de $7.650.531.000.oo; de los cuales para el mes de DICIEMBRE fueron 

ejecutados en compromisos obligaciones y pagos $  7.459.907.163.oo es decir el 98%.La unidad 

respecto al presupuesto asignado para estos gastos dejo de ejecutar la suma de $ 190.623.837.oo 

A continuación, se refleja la ejecución de Nomina: 
 

Información tomada del SIIF Nación ll- corte 31 de diciembre del 2020 

 

 

 

 -

 1.000.000.000

 2.000.000.000

 3.000.000.000

 4.000.000.000

 5.000.000.000

 6.000.000.000

SALARIO CONTRIBUCIONE
S INHERENTES A

LA NÓMINA

REMUNERACION
ES NO

CONSTITUTIVAS
DE FACTOR
SALARIAL

 APR. VIGENTE NOMINA 5.039.137.000 1.860.394.000 751.000.000

 EJECUCIÓN RP 4.945.288.743 1.768.982.737 745.635.683

 APR. VIGENTE NOMINA  EJECUCIÓN RP



 

 

Adquisición de bienes y servicios 

Se asigna una apropiación para esta vigencia de $2,097,676,000,oo,y se realiza una reducción de 

($10.900.000.oo) los cuales se trasladan a gastos de transferencias para completar el pago de 

cuota de auditaje, quedando con un apropiación vigente de $2.086.776.000.oo. para el cierre de 

vigencia se ejecutaron en compromisos y obligaciones un total de $ 1.675.419. 960.oo, que 

corresponde al 80%, del total de la apropiación asignada a este rubro, dejando de ejecutar la suma 

de $411.356.040,00 y que frente al acuerdo de gestión presenta un rezago en -20%.  

En cuanto a la gestión de pagos se ejecuta un total de $ 1.674.761.359,64.oo que corresponde al 

80%  quedando en cuentas por pagar un total de $ 658.600.oo 

A continuación, se da un detallado de la ejecución de gastos de Generales: 



 

Información tomada del SIIF Nación ll con corte del 31 de diciembre del 2020



 

 Información tomada del SIIF Nación ll- corte 31 de diciembre del 2020 
 

 
Información tomada del SIIF Nación ll- corte 31 de diciembre del 2020 
 
 

enero febrero marzo abril mayo junio julio agosto
septie
mbre

octubre
noviem

bre
diciem

bre

 A.G Compromisos 0,61 0,64 0,68 0,69 0,90 0,96 0,97 0,97 0,98 0,99 0,99 1,00

 Ejec. Real Compromisos 0,53 0,55 0,58 0,58 0,58 0,63 0,63 0,65 0,71 0,72 0,81 0,80

 A.G Obligaciones 0,02 0,10 0,15 0,20 0,25 0,30 0,35 0,41 0,48 0,56 0,67 0,80

 Ejec. Real Obligaciones 0,02 0,10 0,15 0,20 0,25 0,30 0,35 0,41 0,48 0,56 0,67 0,80

A.G  Pagos 0,05 0,11 0,18 0,24 0,31 0,40 0,62 0,68 0,79 0,84 0,94 1,00

Ejec. Real Pagos 0,02 0,10 0,15 0,20 0,25 0,30 0,35 0,41 0,48 0,56 0,67 0,80

 -

 0,20

 0,40

 0,60

 0,80

 1,00

 1,20

E J E C U C ION  R E AL  V S  AC U E R D O D E  GE S T IÓN  AD QU IS IC ION E S



 

Nota Aclaratoria : se realiza la reducción de recursos asignados para los gastos de COMISIÓN DE 

SERVICIOS Y GASTOS DE MANUTENCIÓN, de igual forma, se realiza la liquidación de la Orden 

de compra NÁ 44821 suscrito con NOVATOURS cuyo objeto era ñcontratar el suministro de tiquetes 

a®reos 2020ò, decisi·n que toma la entidad por la situaci·n actual de pandemia, suspendiendo 

definitivamente comisiones al interior del país, durante la vigencia 2020, reduciendo un valor total 

de                              ($ 46.359.670,00) los cual se discrimina a continuación: 

RUBRO 
Suma de Valor 

Inicial 
Valor ejecutado valor reducido 

A-02-02-02-006-004 36.000.000,00 7.981.000,00 (28.019.000,00) 

Gastos de comision 6.000.000,00 4.240.670,00 (1.759.330,00) 

Tiquetes Novatours 30.000.000,00 3.740.330,00 (26.259.670,00) 

A-02-02-02-010 22.900.000,00 6.062.495,00 (16.100.000,00) 

Gastos de comision 22.900.000,00 6.062.495,00 (16.837.505,00) 

A continuación, se muestra una descripción detallada de los contratos que le corresponden a cada 

uno de los rubros, que componen adquisición bienes y servicios: 
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Transferencias 
 
Se le asignó a la Unidad un total de $ 97,164,000, oo, de otra parte  en mes de noviembre se 
gestionó traslado presupuestal ante el Ministerio de Hacienda y Crédito Público, con la Resolución 
No 00068  del 12 de noviembre de 2020, por valor de $10.900.00.oo, para cubrir el faltante de la 
cuota de auditaje, quedando con un apropiación disponible de $108.064.000, de los cuales no 
fueron ejecutaron al finalizar la vigencia $ 22.875.343.00 equivalente al 21% frente a la apropiación 
ya mencionada de las cuales corresponde al pago de: INCAPACIDADES Y LICENCIAS DE 
MATERNIDAD Y PATERNIDAD (NO DE PENSIONES) $28,394,000.oo  CONCILIACIONES 
$20,000,000.oo TASAS Y DERECHOS ADMINISTRATIVOS $1,500,000.oo  en lo correspondiente 
al pago de CUOTA DE FISCALIZACIÓN Y AUDITAJE que para esta  vigencia, según resolución 
No 030 del 15 de octubre de 2020, de la Directora General del Presupuesto Público Nacional, le 
correspondió a la entidad el valor de $ 58.168.510.oo de los cuales se realizó un pago inicial de           



 

$ 47.270.000.oo  el día 05 de noviembre pagando el saldo de $10.898.510.oo en el mes de 
diciembre. 
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INVERSION 

A inversión para esta vigencia le fueron asignados a comienzo de la vigencia un total de 

$20,610,482,318. oo, sufriendo una reducción por parte del Ministerio de Hacienda y Crédito 

Público de ($1.773.239. 000.oo), quedando con una apropiación libre de afectación de $ 

18.837.243. 318.oo. de los cuales no fueron ejecutados $ 248.413.678.oo equivalente al 1% del 

presupuesto de inversión. 

En cuanto a la ejecución en compromisos se han gestionaron un total de  $ 9.670.635.543.oo que 

corresponde al 99%, presentando un rezago del -1%. 

Respecto a la gestión en obligaciones y pagos se gestionan $ 18.494.101.359,51.oo, con un 

rezago frente al acuerdo de gestión del -2%, como se detalla a continuación por Proyecto de 

inversión:  

C-1704-1100-7 DESARROLLO DE LA PLANIFICACIÓN Y GESTIÓN DEL TERRITORIO RURAL 
PARA USOS AGROPECUARIOS EN EL ÁMBITO NACIONAL- GESTUA 
 

Con una apropiación vigente de $ 9,800,000,000,oo reduciéndose en  ($38.744.000,oo), quedando 

con una apropiación para el gasto de  $9.761.256.000,oo  Ejecutándose en compromisos 

presupuestales la suma de  $9.670.635.543.oo que corresponde al 99% , rezagándose  con el 

acuerdo de gestión en 1%; respecto a las obligaciones y pagos se presenta ejecución de                          

$ 9.657.025.376.oo. representando el 99%. Que frente al acuerdo de gestión presenta un rezago 

del -1% con un ejecución en obligación proyectada del  $ 9.761.256.000.oo 

 



 

EJECUCIÓN PRESUPUESTAL GESTUA 
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Información tomada del SIIF Nación ll con corte del 31 de diciembre del 2020 

 

enero febrero marzo abril mayo junio julio agosto
septiemb

re
octubre

noviembr
e

diciembr
e

 A.G Compromisos 0,05 0,90 0,90 0,94 0,97 0,98 0,98 0,98 0,99 0,99 1,00 1,00

 Ejec. Real Compromisos 0,06 0,72 0,79 0,83 0,86 0,94 0,98 0,97 0,98 0,99 1,00 0,99

 A.G Obligaciones - - 0,07 0,17 0,27 0,37 0,48 0,58 0,67 0,78 0,87 1,00

 Ejec. Real Obligaciones - - 0,04 0,11 0,19 0,28 0,37 0,48 0,58 0,70 0,82 0,99

A.G  Pagos - - 0,07 0,17 0,27 0,37 0,48 0,58 0,67 0,78 0,87 1,00

Ejec. Real Pagos - - 0,04 0,11 0,19 0,28 0,37 0,48 0,58 0,70 0,82 0,99

 -

 0,20

 0,40

 0,60

 0,80

 1,00

 1,20

E J E C U C I O N  R E AL  V S  AC U E R D O  D E  G E S T I Ó N  G E S T U A

 -

 500.000.000

 1.000.000.000

 1.500.000.000

 2.000.000.000

 2.500.000.000

 3.000.000.000

 3.500.000.000

 4.000.000.000

 4.500.000.000

Ejecucion por Cuenta GESTUA

 Apropiacion  Ejecucion Compromisos  Ejecucion Obligaciones

 Ejecucion pagos  Proyecccion Compromisos
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Nota Aclaratoria : se realiza la reducción de recursos asignados para los gastos de COMISIÓN DE 

SERVICIOS Y GASTOS DE MANUTENCIÓN, de igual forma, se realiza la liquidación de la Orden 

de compra NÁ 44821 suscrito con NOVATOURS cuyo objeto era ñcontratar el suministro de tiquetes 

a®reos 2020ò, decisi·n que toma la entidad por la situaci·n actual de pandemia, suspendiendo 

definitivamente comisiones al interior del país, durante la vigencia 2020, reduciéndose un total de                                     

($ 614.994.302,00) descrinándose a continuación: 

Información tomada del SIIF Nación ll con corte del 31 de diciembre del 2020 
 

RUBRO 
 Suma de Valor 

Inicial  
 Valor ejecutado   valor reducido  

C-1704-1100-7-0-1704001-02   249.565.000,00        7.154.420,00   (221.925.076,00) 

Gastos de Comisión   182.565.000,00        3.184.996,00   (158.894.500,00) 

Tiquetes Novatours     67.000.000,00        3.969.424,00     (63.030.576,00) 

C-1704-1100-7-0-1704002-02   227.320.500,00      12.188.498,00   (214.166.186,00) 

Gastos de Comisión   127.320.500,00        7.680.684,00   (118.674.000,00) 

Tiquetes Novatours   100.000.000,00        4.507.814,00     (95.492.186,00) 

C-1704-1100-7-0-1704003-02   184.400.000,00        4.243.716,00   (178.903.040,00) 

Gastos de Comisión   118.400.000,00        2.022.756,00   (115.124.000,00) 

Tiquetes Novatours     66.000.000,00        2.220.960,00     (63.779.040,00) 



 

A continuación, se muestra una descripción detallada de los contratos que le corresponden a cada 

uno de los rubros, que componen Gestua: 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 








































































































































































































































































































































































































